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NOTICIERO SEVILLANO 
Es el periódico de mayor circulación 

<le Apdaluefa 
BRABAPOS EH todos los WOWlEROg

SIGUE LIQUIDANDO 

U CASA DE MUEBLES 
SE SIMON MARCO

TABIFA, a

MOSAICOS
|iidi;AaUeos> Log mejores son los de
Kflcofet, Tejera y C.®. KloJ", 

(Véase anuncio en o^Arta piaña.) •

imM M11 ubn
De tóndre^ Gibraltar

Se ha inaugurado el sudexpreso que en 
59 horas hace el recorrido de Lóndres á Gi
braltar, enlazando así rápidamente la me
trópoli inglesa con BU importante colonia 

• militar del Estrecho.
Durante un centenar de años ha venido 

entendiéndose y afirmándose en España 
que Gibraltar debía ser para los españoles 
un lugar punto menbs qüé maldito, negán
dose à los n abitan tes del Peñón el agua y 
el fuego, por considerarles usurpadores, de* 
tentadores de ia integridad de nuestro te- 
trltorib, y al efecto, y con órdenes severas 

■prohibitorias de que los ingleses tuviesen 
una pulgada mas de terreno que la corres
pondiente á la plaza que han convertido en 
cindadela formidable, instalamos allí una 
guarnición, casi un owpo. de ejército, 
constituyendo ¡y, que llamamos Comandan
cia gênerai del Campo de Gibraltar,

Pero los tiempos y los sentimientos han 
ido cambiando. Una vez adelantándolas 
garitas de los centinelas, otra vez mediante 

- toleranfclos no rectificadas, lo9 ingleses fué- 
ronse internando. Estaban en un principio 
recluidos entre sus murallas y cañones, pe- 

‘To despues han logrado que las cercanas 
sierras les sirvan de coto de caza donde 
tranquilamente se ejercitan en tan higiéni
ca diversión. Carecían de agua potable en 
calidad y cantidad suficientes al consumo y 
al sostenimiento de parques y jardines, y 
han logrado en principio que desde Algeci
ras les surtan de tan precioso liquido, pese 
á los informes en contrario emitidos por los 
centros militares que de la d^fQtiSá del rei
no cuidan; y por fin y remache de todo, 
T fanciOíiándo el exprés Algeciras- 
^onares, que permitirá á los viajeros ricos 

^.^embarcaban en Cadiz ó Huel- 
y aojaban algunas ganancias á las fon- 

■flas y á los ferrocarriles de Andalucía, de
jar los vapores en Gibraltar, tomar el tren 
de Algeciras (compañía inglesa) y sin de
jar un céntimo de beneficio á España, cru
zar la Península en un santiamén, conside
rándola seguramente como secuela de la 
plaza británica. Gibraltar, sin agua, sin te
rrenos y sin comunicación con el continen
te, podía esperarse que volviese un día á 
nuestro poder. Ahora, no es posible soñar 
en tales ilusiones.

Agencia Mendieta
(Prohibida la reproducción de su servicio)

Telegramas nacionales
Novillos en Zaragoza

Zaragoza 19, 7 n.
yælebrada esta tarde se han 

lidiado tres novillos de Carriquiri v tres de 
B^iain de Calahorra.

Estoqueaban los diestros Dominguin y 
■Rcgaterin,

Í
 - primero pasó de capa al primer novi

llo muy bien, cosechando palmas en abun
dancia.

Cogida de “Reg’atcrin‘‘

Hegaterín, al torear de capa al segundo 
hovillo (primero que le correspondía ma
tar) fué cogido por el bicho, que le volteó.

Conducido á la enfermería le apreció el 
luédico un puntazo en el vientre bajo.Por este motivo Dominguin tuvo que ma
tar los seis.

En todos quedó muy bien.
Le fueron concedidas tres orejas.
El sexto novillo cogió á Dominguin, vol

teándole.
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La cogida fué aparatosísima y el diestro 
Bailó ileso por milagro.

Lo3 novillos de Carriquiri fueron muy 
bravos y nobles.

Dos de Bariain traideres.
Aleando se ha distinguido Melones que 

puso buenas varas.
de bu^^^^^ conjunto puede calificarse 
F^devü^ novillo mató cinco caballos.—

excDinnnión
c , Madrid 19,9 n.

telegrafían de Palma de Mallorca 
las iglesias de aquella 

uiocesis la pastoral del obispo excomulgan
do al ministro de Hacienda.

El corresponsal del Heraldo en San Se- 
Dastian telegrafía diciendo que ha causado 
isgusto en altas esferas la conducta del 

obispo de Mallorca.
Con ese disgusto se relaciona la visita á 

nuestro embajador cerca de la «anta Sede,

^‘Kermesse”
Cadiz 1Ô, 9-30 n.

BÔ está celebrando una gran kermesse en 
la plaza de San Antonio.

Esta se halla rodeada de kioskos, en los 
que se expenden bebidas, dulces, flores y 
otros artículos por jóvenes lindísimas, de la 
bueña sociedad gaditana-

Casi todas lucen la clásica mantilla blanca.
Se hacen muchísimas ventas.
Los compradores pagan á alto precio.
Las bandas militares amenizan el acto 

con sus acordes,
La extensa plaza está profusamente ilu

minada.
Son insuficientes los productos puestos á 

la venta.
Todos los artículos que se venden y cu

yos productos se destinan á un objeto bené
fico, han sido donados por personas filan
trópicas»

La plaza presenta un aspecto fantástico. 
Salido,
JLos conservadores, según el “He- 

raldo*
Madrid 1Ô, 10 n.

Dice el Heraldo que los conspicuos con- 
servadóres predican como panacea para se- 
gnir en el poder, hacerse los desentendidos 
de todo, aguardar el regreso de la córte, 
reunir las Cámaras y en últimñ trance, no 
plantea!* la cuestión de confianza ni ante 
indirectas como las del padre Cobos.

Todo es según el color...
Madrid 19,10-20 n.

Algurios políticos afirman que estarán en 
el poder los liberales para la primera quin
cena deDotubre.

Aducen como fundamento de su aserto el 
dato de las graneles compras de papel espa
ñol que en las Bolsas de Madrid y Paris ha
cen los banqueros conocedores de la mar
cha de la. política.

Los ministeriales niegan que venga al 
gobierno el señor Sagasta, mientras esté 
retraído como ahora.

Solo es posible la crisis, dicen, al salir el 
duque de Tetuan, asegurando al gabinete 
Azcárrag^a en el poder,

Corrida suspendida
Málaga 19, 10-26 n.

La Córtída qué esta tarde debía haberse 
jugado fué suspendida gubernativamente.

La causa de la suspensión fué que al re
conocer los Caballos dispuestos por la em
presa para la corrida se vió que estaban ca
si en período agónico.

La noticia es oonlentada por el público 
jocosamente.—El corresponsal,

La excomunión
Madrid 19,10-40 n.

Han celebrado una conferencia los sefió- 
res conde de Tejada do Valdosera y gene
ral Azcárf aga sobre el asunto de la exco
munión.

El Heraldo dice que mientras no se re- 
suelva este asunto mirarán los ministros al 
señor Navarro Reverter con prevención y 
recelo y hasta le harán objeto de murmura
ción.

Exposición al Nuncio
Madrid 19,10-55 n.

La prensa reproduce la exposición que 
con fecha 7 del actual dirigen al Nuncio de 
Su Santidad los prelados de Burgos, Vito
ria, Santander, León, Palencia, Osma y 
Calahorra, para que aquél gestione del go
bierno un justo acuerdo sobre capellanías 
eclesiásticas, à fin de evitar queja Iglesia 
se vea atropellada, vejada, usurpada y víc
tima de escandalosas depredaciones de los 
bienes que posee.

Lo que dice “El Correo“
Madrid 19,11-15 n.

El Correo dice que á la sombra de las 
preocupaciones motivadas por la guerra y 
á favor de la dictadura administrati va que 
se padece, inténtanse mayores audacias, 
cundiendo en la opinión la certeza de que 
se cometen abusos que exigen responsabí- 
Udad.

El problema político
Una solución

Madrid 20,1-50 madrugada. (Urgente.) 
Ministeriales de bastante significación 

oreen que al plantear el general A zcárraga 
la cuestión de confianza ante la Corona, 
ésta se la ratificará, procediendo aquel en
seguida á la reorganización del ministerio 
para poder presentarse á las Córtes en la 
seguridad de que las minorías abandonen 
su retraimiento.

La modificación consistirá, según los 
mismos ministeriales, en que saldrán del 
gabinete los señores duque de Tetuan, Na
varro Reverter, Castellano y conde de Te
jada de Valdosera, sustituyéndoles los 
marqueses de Pidal, de Mochales y de Va- 
diílo y el señor García Alix.

Los que conocen esta opinión, dudan que 
se realice aquel propósito que atribuyen al 
general Azcárraga.

Añaden que, en caso de realizarlo, el se
ñor Sagasta aprovecharía la primera opor
tunidad para proclamar al señor Silvela en 
pleno parlamento, jefe del partido conser
vador. . .

Sin noticias
Madrid 20,2 madrugada, (Urgente.) 

En el ministerio de la Guerra han mani
festado á los periodistas que hemos acudido 
á última hora en busca de noticias de las 
campañas, que no se tienen ningunas de 
Cuba ni de Filipinas.
Concierto. - El tiempo.—Los repu

blicanos
Madrid 20, 2-35 madrugada. (Urgente.) 

Telegrafían de San Sebastian diciendo 
que se ha celebrado en el casino de aquella 
población un concierto en el que ha tomado 
parte el eminente Sarasate, que ha sido 
ovacionado. . , „ . . ,

—En Madrid está haciendo un frío inten
sísimo.

—En la tertulia progresista se nota gran 
animación. . .

Hoy es el aniversario del movimiento 
que inició Villaoampa.

La tertulia celebra hoy reunión para to
mar acuerdos importantes para los repu
blicanos.

Los anarquistas
Stadríd 20, 2-60 madrugada. (Urgente.) 

Dicen de Lóndres que se há celebrado el 
anunciado meeting anarquista en Trafalgar 
Square.

Asistieron 500 anarquistas que protesta
ron de la prolongada prisión de los deteni
dos en Montjuích.

La reunión pasó desapercibida para el 
público.

En París se han reunido 300 anarquistas, 
leyendo una carta, especie de testamento 
de Anglolillo y en la que este exponía los 
motivos del asesinato del señor Cánovas.
gW——■«H—pw
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PWHCIÍIMIWI™
Un periódico militar ha propuesto que se 

confíe á ia guardia civil la persecución del 
anarquismo, mediante la siguiente organi
zación:

Para que la persecución de los anarquis
tas fuese todo lo eficaz que las circunstan
cias exigen, convendría que en toda la Pe
nínsula hubiera el necesario enlace entre 
las fuerzas destinadas á perseguirlos. Para 
esto bastaría con que la fuerza del cuerpo 
se aumentara hasta 20.000 hombres.

Hecho esto, podía elegirse entre el perso
nal de oficiales y clases de tropa los mas 
idóneos para estos servicios, formándose 
secciones ó compañías para las capitales, 
según BU importancia, dedicadas á la perse
cución también de los reos de delitos co
munes.

Estas compañías ó secciones podrían de
pender de los jefes de sus respectivas co
mandancias.

Con objeto de que el honroso uniforme de 
la guardia civil no desmereciera en lo mas 
mínimo al realizar determinadas informa
ciones en ciertos sitios, y con el fin de ase
gurar el éxito de algunos servicios, cada 
sección ó compañía podría tener á su dispo
sición media doceníi de auxiliares paisanos 
para emplearlos en la forma que se creyera 
oportuno. -

La fuerza del cuerpo en cada capital po 
dría ser la suficiente para vigilar las esta
ciones de los ferrocarriles, los puertos y to
dos los puntos que se necesiten, sin desaten
der ninguno. .

Para dar unidad à estos trabajos, exis- 
¿Í;ía un negociado de la sección de ser- 

n-o, ''’•ales de un proyecto Son estas lineas geiiT^.., . Mea tiene 
que se trata de publicar, si i» — 
aceptación en el benemérito instituto, par» 
probar al gobierno las ventajas que repor
taría á la sociedad utilizar los servicios de 
la guardia civil en la persecución del anar
quismo, entendiendo que el benemérito ins 
Ututo acabaría pronto con esa secta que 
quiere imponerse por el terror á las perso
nas honradas.

Hemandad de las Cigarreras
Reunióse en la tarde de ayer con el fin de 

ultimar los trabajos para la celebración en 
nuestra plaza de toros, de un festival ciclis
ta-taurómaco.

Se acordó dar amplios poderes á la comi
sión gestora, de la que forman parte los se
ñores Marañón (don Ildefonso), Quesada, 
Roig y Palacios, de los cuales esperan mu
cho los hermanos, en cuanto al éxito de la 
fiesta.

Fué designado para organizar la parte 
artística de la misma el diputado de la cor
poración señor Perdiguero, el que se pro
pone recabar de sus amigos los pedalistas 
de Sevilla, un desinteresado y brillante con
curso.

Dicho señor nos dice que ha obtenido de
cidida promesa de varias distinguidas jóve
nes de esta ciudad, que graciosamente ée 
brindan á bordar y pintar las cintas desti
nadas á premiar la destreza de los carreris
tas; habiendo también recabado de cierto 
conocido artista un precioso trabajo con 
idéntico fin.

Es seguro que la fiesta en proyecto resul • 
tai'á tan llena de atractivos como las orga
nizadas anteriormente por la hermandad.

calle de San Vicente, esquina á la de Santa 
Ana, tuvo conocimiento de que en la cárcel 
dé esta capital se encontraba de tránsito 
Baldomero Burrera^ de oficio pintor, autor 
del expresado homicidio.

El señor Valenzuela ha pafiadó oficio al 
juez de instrucción de San Vicente dándole 
cuenta de la estancia en esta cárcel del ex
presado sugeto.

Este se finge idiota y se halla completa- / 
mente disfrazado, habiendo dado en la car- * 
cel nombre supuesto y diciendo ser natural. 
del Puerto de Santa María.

La viruela
La epidemia variolosa continúa haciendo 

estragos len los pueblos de esta provincia, 
además de los casos que se registran en la 
capital.

De todos los pueblos el más castigado es, 
sin duda alguna, el Coronil. En este pueblo 
se registraron anteayer cuatro invasiones y 
siete defunciones.

El alcalde de Real de la Jara ha oficiado 
á este Gobierno manifestando haber ocúrn- 
do en aquella villa algunas invasiones de 
la mencionada enfermedad y pidiendo con 
mucha urgencia el envío de tubos de linfa 
vacuna para combatirla.

La enfermedad hace ‘en aquel pueblo 
grandes progresos, siendo muchas las per
sonas atacadas de dicho mal.

El alcalde de Olivares también ha pedido 
tubos de linfa vactil!®- comisión pro
vincial.

El gobernador ha dispuéSiC 9^® 
vien con urgencia tubos de vacúlra “ 
ayuntamientos de Castilleja de Guzmañ y 
Úmbrete, donde se ha presentado la viruela 
con intensidad.

Noticias locales

Juzgados de guardia
Las guardias de los juzgados de la capi

tal tanto semanal diurna en cada uno de 
ellos, como nocturna y mensual de cárcel, 
han correspondido en la désígnación hecha 
ayer, por el órden siguiente:

Diurnas
Salvador.—Juez, el del distrito; escriba

no, don Manuel Moreno, y médico forense, 
don José León Escobar.

San Vicente.—Juez, el del distrito; escri- ‘ 
baño, don José Chiclana, y médico forense, 
don Ricardo Filpo.

Magdalena.—Juez, el del distrito; escriba
no, don Ildefonso Valdivia, y médico fo
rense, don Benito Galocha.

Nocturnas
Juez, don José García de Velasco; escri

bano, don José Muñoz Quesada, y médico 
forense, don José León Escobar.

De cArcel
Corresponde este servicio durante el mes 

actual al juez de San Vicente don Juan 
Gordillo Villalón.

Un criminal descubierto
El jefe de vigilancia señor Valenzuela, 

que desde hace tiempo seguía la pista al 
autor de la muerte de José Torres Martín, 
hecho ocurrido el 9 de Mayo de 189G en la

Para dar cabida á la sentencia que en 
en otro lugar verán los lectores, dejamos de 
publicar muchos originales que insertare
mos en la edición de la mañana.

La comisión mixta de reclutamiento de 
esta capital tenía ultimados los trabajos ne
cesarios para realizar Las indicadas opera
ciones á los dos días siguientes al de ha
berse recibido el Diario Oficial, que ordena
ba la designación del número correspon
diente á cada pueblo, y no las llevó á cabo 
hasta el jueves último por no haberlas po
dido estimar urgentes en atención á que el 
artículo 165 preceptúa de una manera que 
no da lugar á dudas, que el repartimiento 
se imprimirá y circulará en los primeros 
días del mes de Octubre.

Por real orden de 15 del actual, se ha con- 
' ■ ’ ' ’’•n voto de gracias á la comisión mix- 

* haber publicado su reta de Salamanca, Cenarándose do
parto el día 11 del que
lo que terminantemente preven J , 
articulo 165 ya dicho* En vista de esta rea. 
resolución, es casi seguro que la Corpora
ción provincial dispondrá la publicación 
de su contingente en el Boletín Oficial de 
mañana dando así á conocer á cada quinto 
la responsabilidad militar que les haya ca
bido en suerte.

Ha marchado á Toledo el general gober
nador militar de esta plaza don Manuel Del
gado y Zuleta. En su ausencia queda hecho 
cargo del gobierno el comandante general 
de ingenieros señor Mendicuti y de la co
mandancia general el coronel del tercero 
de zapadores don Pedro Martinez.

En el cementerio de San Femando de es
ta ciudad fueron sepultados durante el día 
de ayer los cadáveres de tres hombres, 
una mujer y ocho párvulos.

En Sevilla se han adherido á la política 
que representa el señor Silvela, los señores 
siguientes:

Don Francisco Fernandez de Córdoba, 
propietario y labrador; don Luis Lahería, 
comerciante; don Baldomcro Alvarez, co
merciante; don Manuel Melgar Mena, pro
pietario; don José de los Ríos y Leroux, 
abogado; don Antonio Flores García, indus
trial; don Dionisio Sanz Heras, industrial; 
don Francisco Rojano Uriarte, industrial; 
don José Esteban Alperiz, propietario y fa
bricante; don Julian Salazar Paz, retirado; 
don Julian Diez Rascón, propietario y co
merciante, y don Enrique Manzano, in
dustrial.

—En la villa de Almaden de la Plata han 
constituido los amigos políticos del señor 
Silvela, la siguiente junta local:

Presidentes honorarios. — Excelentísimo 
señor don Francisco Silvela y excelentísi
mo señor don Federico Sanchez Bedoya.

Presidente efectivo.—Don Francisco Ro
man y López, propietario.

Vicepresidente.—Don Lorenzo Vidal Do
minguez, exalcalde.

Vocales por derecho propio.—Don Teodo
ro Arroyo Ortiz, exalcalde; don Antonio 
Vidal Dominguez, exconoejal; don Francis
co Ballesteros Carrasco, exconcejal; don 
Manuel Arroyo Soto, exalcalde; don Juan 
Romero Muñoz, exconceial, y don Juan Vi
dal Dominguez, concejal.

Vocales por elección.—Don Antonio Ba
llestero García, propietario; don Federico 
Arroyo Lozano, labrador; don José Ataría 
Arroyo, propietario; don José Triviño Pati- 
ño, industrial; don Rafael Arroyo Ortiz, 
propietario; don Joaquin Ortiz y Ortiz, la
brador; don Filomeno Boza Lozano, propie
tario; don Florencio Romero Vidal, propie
tario, y don Marcos Romero Vidal, propie
tario. _

'Secretario.—Don Francisco Arroyo Ortiz, 
propietario. , , ,

—En Martin de la Jara, la junta local de 
los silvelistas se ha constituido con los seño
res siguientes:

Presidentes honorarios. — Excelentísimo 
señor don Francisco Silvela y excelentísi
mo señor don Federico Sanchez Bedoya.

Presidente efectivo.—Don Francisco Mo
rillo y Morillo, propietario.

Vicepresidente.—Den, Francisco Rafael 
Aguilar Talavera, propíétario.

Secretario.—Don Luis Morillo Muñoz, pro
pietario.

Vocales por derecho propio.—Don Fran
cisco Arcca Morillo, propietario y exconce- 
jal; don Francisco Talavera Pozo, propieta
rio y exconcejal; don Juan MorilloMaiarón, 
propietario y exconcejal; don Juan Morillo 
Díaz, propietario y exconcejal, y don Joan 
Moreno Reyes, propietario y exconcejal.

Vocales elegidos.—Don Francisco Jesús 
Aguilar Morillo, propietario; don Pedro 
Aguilar Mora, propietario; don Juan Mori
llo Aroca, propietario; don Cándido Morillo 
Aroca, propietario; don Femando Aguilar 
Morillo, propietario; don Mateo Morillo Le
brón, propietario, y don Francisco Aguilar 
Morillo, propietario.

Los arados trisurcos son ya tan conocidos 
que casi es perder el tiempo hablar de sus 
ventajas, pero lo hacemos para benéfício de 
las pocas personas que RP hayan tenido 
ocasión de verlos. Con soloud ¿pmbre y dos 
yuntas de bueyes, se hacen tres sufpOB, de 
manera que representa una economía de 
dos hombres y una yunta de bueyes. 6e ert^ 
cuentran de venta en el establecimiento 
Centro de Adelantos Agrícolas. R. G. viuda 
de Troller, San José, 11, al precio de qpesc- 
tas 187'50.

En la administración de loterías, Chíoa- 
rreros, 20, Sevilla, pagan .el oro á los mis
mos precios que en Madrid, y s^era á to
dos los de esta capital en el cammo.

La compañía de ferrocarriles Andaluces 
ha establecido un servicio de viajeros á Eri
ja en los dias 21, 22 y 23 con motivo de la 
feria y corridas de toros que han de cele- 

en aquella ciudad. Desde Sevilla 
costerTei ÿ.j?» y vuelta 12'85 pese
tas en seganda y» J» en tercera. Los días 
20, 21 y 22 se hará el 
trenes ordinarios, excepto
los 21, 22, 2.3 y 24 por los mismos treZl®®-

Hoy se ha recibido en este Gobierno cí^ 
vil un oficio del gobernador de Madrid, 
vizconde de Irneste, ofreciéndose en su nue
vo c.argo. __________

Se encuentra en esta capital el alcalde de 
Pruna don Antonio García del Corral.

Esta mañana ha celebrado sesión el ca
bildo catedral, tratando de asuntos de gran 
interés.

Queda abierta en la secretaría del Ateneo 
la matrícula de los si giiientes idio mas: Fran
cés, primero y segnndo’cui’so, Inglés prime
ro y segundo idem y Aleman primero idem.

Para .satisfacción de ios contribuyentes 
por el pueblo de Tomares que yieneir tiaa- 
jándose del aumento de contribución que 
en el actual ejercicio tienen en compara
ción con el pasado año económico, debemos 
hacer la siguiente declaración. Que el axt* 
mento que encuentran este año es solo de 
135'80 pesetas qúe por fallidos y cantidad 
que aejví repartir en el pagado ^o, así 
es que soío debe corresponder á cada 
contribuyente uná G^ntidad insigmuc^te 
demás en la respectiva ái actual ejercicio.

Esta mañana se han reunido en el despa
cho del delegado de Hacienda la junta de 
jefes de administración, acordando pasar 
al fiscal de S. M. las denuncias que hace un 
periódico semanal, por creer que algunos 
de los hechos denunciados constituyen deli
tos que deben aclarar y castigar los tribu
nales de justicia^

Por la Alcaldía se ha hecho hoy entrega 
de la medalla de plata concedida como pre
mio por un lote de pitres de la propiedad 
de don Vicente Romero y García, vecino y 
propietario de Jerez.

Hoy se ha encargado del juzgado muni
cipal de la Magdalena, don Manuel Rincón 
y Llórente, habiendo cesado en dicho.cargo 
el suplente señor Quintana.

Mañana se reunirá la junta local de pri
mera enseñanza.

Hoy se han dado por la Alcaldía 30 pape
letas para la vacunación gratuita.

Él acreditado bazarde ropas hechas y 
géneros para la medida <E1 Aguila», Sier- 
pefe, 7oy.72, tiene el gusto de participar a 
su clientela que ha empezado á recibir el 
nuevo surtido próxima íempor.ida
de inviernOj siendo de mucho guste y no
vedad la ^randibía colección de trajes he- 
chop y abrigos de totlas formas recibidos 
paj'a <jab;üíeros y niños.

El surtido de capas es precioso y las hay 
desde 25 pesetas hasta 125, recomendando 
espéciMmeme:'la grandiosa variodad de 
abrigos Makferlánes, última novedad, des
de 42'50 pesetas basta 75, siendo éstos últi- 
mos todos forrados en seda.

Sabemos que el qp© más paga el oro en 
Seïilla/es Velas^o^^yi^e F^neos, núm, 40.

Participamos, por creerlo de suma utili
dad, á ios señores arquitectos, ingenieros y 
fupdícioneg, que en la calle de la Florida, 
número’3, fábrica de envases do don José 
Juliá, se galvanizan toda clase de objetos 
de hrefro. Es una tnpustria nueva Cñ Anda
lucía que ha de ser miiy estimada para toda 
perdona que quiera tener hieiTo á prueba 
de los estragos de La humedad.

Dice El Adalid de Cazalla:
«Lft Audiencia provincial ha remitido a 

este juzgado de instrucción una denuncia, 
de carácter grave,,presentada por el veci
no y exconcejal de JEl Pedroso don Francis
co Bizarro, contra el alcalde y algunos con
cejales de la menciona villa.»

Ha regresado á esta capital don Ildefonso 
Marañón acompañado de su distinguida 
hermana. __________

Mañana á las dos y media se reunirá en 
la Diputación la comisión provincial para 
despachar los .asuntos pendientes.

1
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La delegación de Hacienda ha pubioado 
»n el Boletín Oficial la relación de las can
tidades que cree debe fijar á las minas en 
explotación cu esta provincia, por el dos 
por IDO del producto bruto de la riqueza mi
nera, cuyas sumas abonarán, si tianscurri- 
do el plazo marcado por el articulo 22 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, no 
presentan la relación de productos, ó nega
tivo en su detecto, Asciéndela cantidad to
tal fijada á 12.776j>esetas^

Se encuentra más aliviado de la enfenne- 
dad que padece don Pedro Agustin Armero.

El jueves próximo, á la una y media de 
la tarde, se rsunirá la comisión mixta de re
clutamiento en el salón de sesiones de 1.a 
Diputación •provincial.
FlPor usta investigación de Hacienda se 
instruye expediente á un notario público 
por infracción del artículo 12 de la instruc
ción vigente de Alayo de 1884.

En la delegación de Hacienda se han re
cibido de laórdenación de pagos por obli
gaciones del ministerio de Fomento dos^ li
bramientos á favor de don José de la Flor 
y stíñor ingeniero jefe de la división de fe- 
rrocariles. También se ha recibido de Go
bernación uno á nombre del señor jefe ¿q 
telégrafos; y de Hacienda uno á favor de 
don Angel Torrejón.

DIXKRO
En Ia acreditada casa de préstamos de la 

calle O’Donnell, 26, se facVùtan cuantas can
tidades se necesiten, desde el 9 por 100 
anual, con arreglo á la tarifa especial que 
en la misma se exhibe.

Vista esta se comprende que á pesar de 
los cuantiosos gastos del local se facilitan 
los préstamos cOn más beneficio que en 
ningún otro establecimiento semejante.

La confianza reiterada del público hacia ; 
eíí» casa es correspondida por el dueño j 
ofreciendo garantías y dando facilidades ; 
para los pagos.i

2," ENSEÑANZA
Incorporada al instituto de Sevilla

ACADBMIA POLITECNICA SEVILLANA
Í5~-Cervante3—Ió

Régimen milit»r.—B»tudio en la Academia de todo» ; 
lo» *10rano» —Interno», •emi-interno» y «xternos.

Resultados.—E» 59 •xAmen»», Bobro.aliento», 7 ik»-/
table». 9 bueno», 18 aprobado». Ningún inspejs*^^

De»do 1.* de Setiembre e»‘a »bi»rt» !• \uhtricul» en 
eet» Academia par* el próximo

^^LAMESTO3

Taxera, 8. Sevilla. —Casa palacio de los 
Condes de la Mejorada

CoPdgio de 1.* y ü." enseñan/.a, Co
mercio y Aduanas.

Incorporado desde el año 1873
Dir. ctor propietario, 0. Ramón G. Sicilia.—Director 

espiritual. D. Manuel Cubero Romero, pre*biter«.—Se
cretario, 0. Jesé Moreno Martin^ licencia lo en ciencia».

En lo3 exímene» del curso pagado han obtenido de 
3^ ex Amenes, IS9 sobroaaliontes, 66 notahl»», 65 bne- 
UQS, 86 aprobado» y uingan sus|>«)iso, se han graduado 
ne Bachiller en arte» 23 alumno».

admiten intaruo» medlo-pensionis-n» y externo», 
li bertando abierta Va matricula ordinaria hasta el 8ü 
ó- Setiembre y la extraordinaria hasta el 31 de Octu
bre.

El e.tablecimienoo puede ser visitado to ’o« loa d'a» 
desde las diez de la mañana hasta las seis de la tarde.

Vidanss reglamentos para fuer* y dentro de la ca
pital.

Queda abierta una clase espacial para la nueva carrera 
de Náutica (marina mercante.)

La antigua Fundición y Fábrica
DE LAS ACREDITADAS

Cocinas económicas y fogones
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 

DE __

Establecida en la calle Castellar, n.” 50
SE HA TRASLADADO

A LA DE BUSTOS JAVERA, N.’ 28
La mejor reeomendacíón que podemos 

dar para informarse del buen resultado de 
nuestras cocinas es una lista de los nombres 
V rlomitilioB de los compradores de más 
de quB tenemos instaladas.

RESTAURANT Y PASTELERIA
Slerpsg, 43, (Sg-^nlní. Rlvero)

ESMERADO
IrLAlO DIA PAMA MAX AXA

Ragutájafraiicesa

Los satos Je Bismoto
VIVAS PÉREZ
Adoptados de Real orden por el Ministerie 
de Marina y recomendados por Academias 
de medicina nacionales y extranjeras

CURAN PRONTO Y BIEN 

A LOS ANCIANOS, A LOS TÍSICOS, 
A LOS DISENTÉRICOS, ei^gae si* 
en remwlie Tordadersmente herolee que corte se 
diarrea raorUi casi siempre;

A LAS EMBARAZADAS,
Ilgrsr SQ vida y la de sus hijos, al parde padecer 
«n forma desesperante; •

A LOS NINOS loa que padecen^ 
CATARROS Y tTLCERAS SB 
ESTÓMAGO y i todos los que pade
cen VÓMITOS Y DIARREAS, 
ról CD* tutus y akeooio- 
LULtnA, NÏ3S RtTMESAS SB

PidanM todas las Farmaolss F 
Drogasrías dsl mundo 

sumos Ï1ÎBS PÉBEZ a
l)«»non&ad da la» faLsificacionei A imítaeí*» 

ae», porqus ao darin resultado.

Avisos oficiales
QrHn 4« 1« pitia dsl 20 de SstUmbrt de <897 
Servicio p*r4‘jl xl.
•' «..i .r j j ror
H.-ifcpltal ? provi.-! - 

i'» ;... i .*! lemirerar-.
<t. b<»r'a. • i-g- 

P. O. 4» s.
.UtKT-lu IbOL.

loi J íó JA ome. 
'1© incen'ftrofl loi

'.ttitBtrtj «Zir^uubu uiAyix

Seccián da espectáculos
FUNCIONES PARA MAÑANA

TKATROBKL DUQUE.—Oompañi» oómloo-lirio».— 
A Ifts 8 Cuadros disolventes—A 1»» 6 El dúo de *la Africa
na.—Ala» 10 El fantasma de la esquina.-A las 11 La mar' 
cba de Cidiz.

CINEMATÓGRAFO EDISSON,—S»lon ante» café 
Snieo, Sierpe», 27 y 89. Foncione» toda» la» noche».

E MI HeUelera BMillMia S
gun parecido con la del anónimo. El dete
nido dijo que hace tres años que reside en 
Sevilla, pero no ha indicado persona que lo 
conozca. El señor Valenzuela le ha puesto 
á disposición del juzgado de instrucción, 
habiendo pedido al gobierno civil de Mála
ga, de donde es el detenido, datos relacio
nados con éste.

Boletín comercial
Mercado de cereales de Sevilla Exámenes

CLASES 
Afrecho rebasa. « 

» fino. . . 
» basto. . , 

Alpiste.. . . I . 
Altramuces. . . . 
Al ver jones. . . . , 
Avena negra. « , , 
Idem rubia. . . . ^ 
Cañamones,. । 
Carillas., i , . , 
Cebaba del país., , 
ICrcm navegada., , 
Centeno, . , . , , 

k Escaña , . . . , 
I Garbanzos gordos । 

Id. reculares . . , 
Id. medianos , . 
Guijas ..... I 
Habas tarragonas , 
Id. mazaganas. , , 
Id. chicas............  
Harina de primera. 
Id. de segunda, , , 
Id. de tercera , , , 
Maíz 
Mijo 
Panizo
Sémola ....,, 
Trigos barbilla , , 
Id. blanquillo , , , 
Id. cerrados. , , , 
Id. mezclilla. , . , 
Id. pintones . . . , 
Id. tremés. , , . , 
Yeros
Zaina..................

• -7^

i’recíos 
reales

23
25
24
33
23
42
31
19
61
37
25
24
41
18
88
70
64
38
43
37
39
19
18
12
32
62
36
19
40
48
50
48
49
41
38
28

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

26
26
25
35
24
43
22
20
65
39
26
25
43
19
96
76
63
40
44
38
40
20
19
15
33
66
37
20
42
49
51
49
50
43
39
29

Medid» 
á pego 

quintal

fanega

arroba

fanega

arroba 
fanega

Matadero
Reses cortadas en el día de hQv;

n bueyes, 21 vapcis, UO novillos,.
0 utreros, 04 erales, 3- a^ójos, 11 terneras,00 
carneros, 0 machos. ^,3 ovejas, 00 cabras.

Las reses cow^¿^ pesado 09.575 328 
kiló^rara^ó.

fíecioB para el entrador: Teros, bueyes, 
vacas y novillos, de 1'00 á 1'10; utreros, era
les y añojos, de 1'15 á 1'25; terneras de 1'25 
á 1'30; carneros, machos, ovejas y cabras, 
de 0'80 á 0'95.

Precios al público: Reses mayores, de 1 á 
1'80 ternera, de 2 á 3'50; carnero y macho, 
de 0 á 00; ovej.i y cabra, de 0'80 á 1'20.

Noticias religiosas
Anoche salió procesión al men te de la ca- 

Ëilla de los Siervos de María (junto á San 
[arcos) la ima gentle Nuestra Señora de los 

Dolores.
Formaban en la procesión muchas seño

ras y también los devotos hermanos de la 
corporación.

Recorrió aquella las principales calles de 
aquel barrio, en las que la multitud apiñá
base á su paso.

La plaza de Santa Isabel, próxima á la 
capilla, estaba alumbrada con farolillos á 
la veneciana, quemándose fuegos artificia
les.

Santos de hoy -San Eugtao”^’ 
dos hijos, niártire»--—'Vi su esposa y
Posadas. -— " < Y beato Francisco de

uranio de maííana.-(f) San Mateo, apóstol 
y evangelista.

Liturgia.—El oficio y misa son de San Ma
teo, apóstol, rito doble de segunda clase, 
color encarnado.

Cultos.—En la parroquia de San Andrés, á 
Jas ocho, misas en honor de San Antonio y 
Santa Ana, y en honor de ésta en la parro
quia de Omnium Sanctorum, y ejercicios 
en la paiToquia de San NstObftn.—Continúa 
en la Iglesia del S.anto -Angel el setenario á 
San José y los ejercicios en la forma anun
ciada.—En la parroquia de San Vicente 
continúa la novena á Nuestra Señor» de las 
Alercedes, predicando dph Francisco Man
chado.—Co’átinúa á las oraciones en la ca
pilla de los Siervos de María (San Marcos) 
el setenario á los Dolores gloriosos de Nues
tra Señora, predicando don Francisco Gar- 
cés y Losada.

Indulgencias. - El jubileo de las cuarenta 
horas se gana en la iglesia del Santo Angel. 
—Por ser mañana festividad de Apóstol se 
gana: indulgencia plenaria, visitando cual- 

iglesias ó capillas agregadas 
a. la Basílica, de San Juan de Letran en Ro- 

que son las señaladas el día 8 de este 
mes; otra visitando el altar de Nuestra Se
ñora de las Aguas, de la parroquia del Sal
vador; en la iglesia del Espíritu Santo, dos 
mil anos de perdón; en la del Hospital de 
San Lázaro, siete años y otras tantas cua 
rentenas de indulgencia; lo mismo en la 
Iglesia ó enfermería de San Juan de Dios, 
confesando y comulgando y rogando á Dios 
en cualquier iglesia por la intención del 
Papa Gregorio VII, diez años de indulgen
cia; rezando mañana la corona dolorosa se 
ganan 150 años de perdón.

Sucesos
Esta mañana se promovió un fuerte es

cúdalo en la calle de San Migm 1, á (íausa 
de que varios niños la emprendieron á pe
dradas con una pobre anciana.
.■ casa de socorro de San Lorenzo 
fué curado esta mañana un individuo que 
en bronca con otro resultó con una herida 
en el brazo derecho.

■■ Garfio, y en la casa nú
mero 26, se promovió esta mañana un es- 
(íandalo entre dos vecinas, resultando una 
de ellas llamada Obdulia García, con varías 
erosiones y una herida por mordedura en 
la mano derecha que le fué curada en la 
casa de socorro de San Lorenzo.

En la prevención civil han ingresado 
dos sugetos, los cuales promovieron unfuer- 
tó escándalo en la casa número 8 de la calle 
Wontalban, rompiendo cuatro cristales de 
las ventanas.

—Un rico propietario de esta capital reci' i 
Jiacc algún liejupo un aiióninio en el que se 
Je amenazaba de muerte si no ciiirogaba 
çiej ta cantidad de dinero. El jefe de vitri- 
Janci.a señor Valenzuela y el inspect- r señor 
Gieniau, detuvieron ayor :i un sugeto (iue 
hace días vagaba junto á la casa donde ha
bita el mencipuado propietario. Según pa
rece, la letra de dicho individuo tiene al-

Universidad
Alumnos que han obtenido la calificación 

de sobresalientes:
Economía política.—Don Juan Jácome y 

Ruiz y don Fernando Torralva y García de 
Soria.

Para mañana están citados los alumnos 
de las siguientes asignaturas:

Literatura general española, á las dos de 
la tarde.

Química general, á las nueve de la ma
ñana.

El día 23 habrá exámenes de Metafísica, 
Lengua y Literaturajlatinas, Metafísica del 
preparatorio de Derecho, á lasdoce y media 
de la tarde.

Institnto
En este centro ha habido hoy exámenes 

de ingreso.
Manana á las doce de la tarde continua

rán dichos exámenes,
Escuela de Comercio

Hoy se han verificado exámenes de Arit
mética, práctica’y de Francés, Inglés y Ale
man, no habiendo obtenido ningún alumno 
la nota de sobresaliente.

Mañana habrá exámenes de Aritmética y 
Cálculos mercantiles, Contaduría y Tene
duría de libros y práctica de operaciones á 
las doce de la tarde. Estas asignaturas son 
de enseñanza Ubre.

Enseñanza oficial y libre, Geografía eco
nómica Industrial, á las doce y media de la 
mañana.

Economía Política, Legislatura mercan
til comparada, à las doce y media de la ma
ñana.

Escuela de Medicina
El día 23 comenzarán los exámenes, ha

biéndose citado para dicho día á todos los 
alumnos oficiales 'y libres que estén pen
dientes de examen.

El día 28 ó el 29 tendrán lugar los exáme
nes do practicantes y matronas.

Hé aquí los señores que compondrán el 
tribunal para los de practicantes:

Don Isidoro Díaz, Eduardo Fedriani del 
Pozo y don Pedro Martínez Torres,

El tribunal para los exámenes de matro
nas lo compondrán los señores don José Mo
reno Fernandez, don Juan Fal Sanchez y 
don Rafael Alvarez Osorio.

Los señores don Diego Morgado Marquez 
y don Josó Iglesia Burgos pueden pasarse 
por la secretaria de este centro á recoger 
sus títulos de licenciados en Medicina y Ci
rugía.

Se han recibido en la Escuela los certifi
cados de estudios de don Nicolás Carrillo 
Murcia, don Antonio Carreto y Navarro, 
don José Bonarato, don José Roman, don 
Francisco Maraver Jimenez, alumnos de la 
facultad de Medioinaudo Cadiz, y que tras
ladan sus estudios á là Escuela de esta ca
pital.

El día 31 de Agosto quedó cerrado en di- 
el plazo para la matricula libré, 

habiéndolo efectuado alumnos.
cerrada hasta fin del -

^xite mes, y ya se han matriculado 22 
alumnos.

Agencia Mencheta
(Prohibida la reprodncción do so seryieio)

Telegramas extranjeros
Viajes (le Mr. Fan re

París 20, 8-30 m.
Ha regresado de su viaje al Havre el pre

sidente de la República Mr. Félix Fauro.
Hoy Saldrá nuevamente de París, diri

giéndose á Rambouillet.
Allí permanecerá hasta que finalice el ve

rano.
Accidente en unas carreras

París 20, 8-40 m.
En las carreras de caballos verificadas 

ayer tarde en el hipódromo de Lougehamps 
ocurrió un Bonsiblc accidente.

Los caballos de uno de los trenes que con
currían se asustaron, emprendiendo vertigi
nosa marcha.

El coche, que iba totalmente ocupado, 
volcó,

consecuencia del suceso resultaron he
ridas muchas personas, unas de las que en 
el coche iban y otras que fueron arrolladas.

La pax greco-tnrra
París 20, 9 m.

Las noticias telegráficas qUé se reciben 
de Atenas no dan aún detalles concretos 
respecto á la paz concertada con Turquía.

El gobierno griego desconoce aún exac
tamente las condiciones de paz.

El presidente del ministerio, refiriéndose 
á ese asunto, ha dicho que quisiera que to- 
dn la Grecia participara de la suerte de Te
salia,

El Vaticano y el Çuirinal
Medidas de rigor

París 20,10 ra.
Telegrafían de Roma diciendo que el con

flicto latente entre el Vaticano y el Quiri- 
nal ha. entrado en una nueva fase que le dá 
gravedad.

Desde hace algunos días circulaban pro
fusamente en Roma unos manifiestos en los 
cuales y en términos de violencia, se exci
taba á los católicos á que se preparasen pa
ra d.ar libertad al Papa.

Elgobierao italiano prohibióla circula
ción de dichos manifiestos, y en virtud de 
esa orden la policía incautóse de cuantos 
pudo encontrar.

Creyóse que abi pararían las cosas: pero 
resulta que despues de esa medida, el go
bierno ha ordenado la supresión de los pe
riódicos católicos que en Italia se publican, 
in<*luso los oriciales del Vaticano.

Estas medidas han causado honda sorpre
sa, por no alcanzarse á nadie que la situa
ción fuer.a tan grave que las requiriese.

Entre los elementos á quienes han sor
prendido, figuraTi los mismos liberales que 
las califican como una aventura peligrosa.

Telegramas nacionales
XovllloM en Badajoz

Badajoz 20, 7-30 m.
Los toros de la ganadería de don Filiber

to Mira lidiados ayer, fueron buenos.
Capita, que estaba encargado de esto

quearlos, estuvo muy bien toreando y ma
tando. j , 1Uno de ellos lo brindó al ganadero el cual 
le obsequió con un regalo.

Fué llevado en hombros hasta la fonda.
El Titi fué cogido por el tercero, y sufrió 

una herida leve.
Caballos 11.—L.

£1 diqnc de la Habana
Madrid 20, 8-30 m.

Telegramas de New York, dicen que la 
prensa de aquella capital dirige censuras á 
la armada española, diciendo que el dique 
flotante que se oonstiniye para el puerto de 
la Habana resulta de un calado superior a 
la profundidad que allí hay.

Agregan los periódicos yankées que fun
cionará una poderosa draga para aumentar 
la profundidad.

Festival infantil
Madrid 20, 8-50 m,

En la plaza de toros de León se verificó 
ayer tarde un festival á,beneficio, de la Cruz 
Roja, organizado por niños de distinguidas 
familias de aquella capital.

Resultó la fiesta muy animada y produjo 
grandes rendimientos.

Hubo carreras de cintas en caballos y bi
cicletas y dos toretes de muerte.

Concierto
Madrid 20, 9-10 tu.

En el Gran Casino de San Sebastian se 
verificó anoche un concierto á beneficio de 
la orquesta que durante la temporada vera
niega ha tocado á diario en él.

En el concierto tomó parte Sarasate, que 
fué ovacionadísimó. ,

Además de los números que figuraban en 
el programa, é instado por los aplausos del 
púolico, el gran violinista tuvo que tocar 
varios zortzicos y jotas, repitiéndose las 
ovaciones.

Soldados enfermos
Madrid 20, 9-25 m.

De Santander comunican que han salido 
do aquella capital, donde llegaron proce
dentes de Cuba, 125 soldados enfermos.

Para Madrid vienen 78.
Estando ya estos en la estación, y cuando 

el tren se disponía á marchar, fué preciso 
suspender el viaje de cinco que se habían 
agravado.

Se les condujo de nuevo al hospital.
También fué suspendido, por la misma 

causa, el viaje de otros cinco que iban á 
marchar à Bilbao.

Los infelices hallábanse en tal estado, que 
era casi seguro que hubiesen fallecido en el 
oamino.

En el hospital míliíar dë Sahlattdsr háü 
quedado cien soldados enfermos proceden
tes de la última expedición llegada de Cuba.

Todos están graves.
La Elección de los cnbanoi

Antagonismos graves
„ Mftdiid 20, 9 45 m.

Le New-ioik cómünican telegráficamen
te nuevos datos relativos Â la CÍOOCÍÓH veri
ficada por los rebeldes en Guaimaro.

A mas de ser designado Mendez Capote 
para presidente de la titulada república cu- 
bana, se sabe que los rebeldes eligieron 

- Imrrárlá'vÍcSpréMaeñcíínrTI^toTeiiíasBÓT
Cisneros fué élógido presidente del Con

greso.
Y Calixto García general en jefe.
La elección ha despertado graves antago

nismos entre los cubanos, principalmente 
en los elementos de acción y contribuye á 
aumentar la. rivalidad entre Calixto García 
y Máximo GomeZi
Expediciones filibusteras

Madrid 20, 10 m.
Otros telegramas de New-York comuni

can que un guarda-costas avistó á trece fili
busteros en Cayo Hueso.

Capturado uño de estos manifestó que ha
bían conseguido desembarcar expediciones 
de hombres y «armas para los rebeldes, en 
las costas de Pinar del Río, Habana y Ma
tanzas.

Agregó que osas Gíípcdicioncs fueron im
portantes.

Me la excomunión
A río revuelto...

Madrid 20, 10-15 m.
Insíslese en aserrar que la conducta del 

obispo de Palma de Mallorca ha producido 
disgusto en elevadas regiones.

2Í8Í lo aseguran noticias recibidas en te
legramas de San Sebastian.

A la vez que esto dicen de ha corte vera
niega, de Palma de Mallorca se reciben no
ticias según las cuales el obispo recibe te
legramas de adhesión de otros muchos pre
lados.

Ha causado mal efecto la lectura, llevada 
á cabo ayer en todas las iglesias de la dió
cesis, de la pastoral de excomunión.

Témese que los carlistas exploten el asun- 
ÍD, lo nlismO que lo hicieron en 1869 con el 
problema de la unidad católica.

Toros en Zalamea
Zalamea 20,10 2.5 m.

Los toros de la ganadería de Carvajal 
diados ayer fueron buenos.

Mataron nueve caballos.
Parrao, bien en banderillas, toreando 

matando.
Í'ué muy aplaudido.
Entrada un lleno rebosado.—C.

Agitación carlista

li-

y

Madrid 20, 10 45 m.
Noticias recibidas do Gerona dicen que 

aquella provincia se continúa notando mu
cha agitación entre los elementos carlistas.

Con motivo de haber llegado á Olot el 
diputado por el distrito, señor Llorens, los 
carlistas han hecho una manifestación de 
fuerzas,

Dispensaron al señor Llorens un recibi
miento entusiasta.

A la cabeza do los carlistas que hacían la 
manifestación iba el ayuntamiento de Olot.

Se dieron muchos vivas.
Xtegreso de la corte

Madrid 20, 10-55 ra.
Telegrafían de San Seb.astian diciendo 

que la reina ha acordado ya que so haga 
01 reparto de costumbre para su despedida.

Por órdon de S. M. se han entregado 5.000 
pesetas al alcalde para que las reparta _á 
Jos pobres; 5.000 á los conventos y comuni
dades religioeas; l.OüO á los bañeros; oüü á 
los mari ñeros del Guipúzcoa y 5ÜQ ft la ban
da municipal.

MfoTiUo« eu La Linea
Algeciras 20,11-16 tú.

Los toros de Gallardo lidiados ayer eu 
Línea, fueron buenos. •

Mataron ocho caballos.
Morenito, de Algeciras, bien. _ ।
Banderilleó al tercero con lucimiento, 

cambiando dos pares. "
Volverá á torear el domingo.—Cordón,

De Cuba
Madrid,20, 21. j

Un telegrama oficial de Cuba dice que gg 
han presentado los titulados comandante 
Bello y jefe de Sanidad Peniohet, con ocho 
individuos más, todos armados.

Ademas en Baracaldo se presentó la pap, 
tida Cuervo y el titulado capitán Alvarez 
oon seis hombres armados de la partida d( 
Zayas. ,

En otro despacho oficial se hace el resfl ! 
men de la semana.

Matamos 85. - , „
Cogimos 74 armas, 7o caballos y 11 pr!

sioneros. , .j
Tuvimos dos muertos y 35 hondos.
Confírmase la muerte del capitán don ft' > 

cardo Bernabé.
Se han presentado 88 rebeldes con arma 

y 146 sin ellos.
Lo de Liach

Madrid 20, 4-30 t. (Urgente.)
Han celebrado una detenida conferencii 

los señores Azcárraga y Navarro Reverter
Este dió cuenta al presidente de nnevoj 

antecedentes sobre la propiedad de Lluci 
por parte del Estado.

Dicese que el señor Azcárraga es partí 
dario de temperamentos conciliadores para 
evitar conflictos.

•rômese que otros prelados formulen ani 
logas protestât. , , , - - „

Di cese también que ei ¿SJegado de Ha' 
cienda de las Baleares ha telegrafiado di
oiendo que son inexactos algunos punto 
oonteniaos en la pastoral de aquel obispe 
y referentes al procedimiento de incauta
¿ión de los bienes de Lluoti.

Toros en Valladolid
Valladolid 20, 4-30 á 6-20 t. (Urgentes,! ;

8c lidian toros de Concha Sierra por laf 
cuadrillasdoMazzantini Reverte y Bombiti^

En la plaza hay una buena entrada. ?
A su hora se hace el despejo y despues 

da larga al
Primero

De gran romana, pero de escaso poder | 
menos voluntad, tomó seis varas. r 

liegaterín y Galea dejan dos pares y mi
dió buepos.

Don Luis halla al toro noble.
Hace el diestro una brega pesada y w 

cia, atiza varios sablazos, dos dolorosas j: 
un descabello. (Pitos.) i

Segundo i
Sale con muchos pi^ y se los para Eef 

verte con cuatro verónicas. í
Están de tanda Cantaren, Molina y M 
Seis varas aguanta el de la viuda, matanj 

do un penco. «à
Currinche pone un par bueníeiíBO y en sk 

turno otro á la medía vuelta. 5
Blanquito dejó uno malo.
Reverte comienza con un gran cambio A 

muleta plegada. I
Seis pases más superiores y aTTancánaM 

se bien deja una estocada colosal que hacel 
polvo al bicho. (Ovación y oreja.)

Bolsa de Madrid

4 por 100 Interior. . .
4 por 100 fin do mets, .
4 por 100 exterior. . « 
4 por 100 amortizable , 
Aduanas. ......
Cubas (emisión de 1886) 
Cubas (6 por 100). . . 
Empréstito filipino . . 
Banco de España. . • 
Tabacaleras . . . . < 
Cambios París .... 
Cambios Londres. . . 
Paris exterior españ ol

Madrid 20, 4-10 t. (Urgente.)
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■^1
Cinco mil

571 164 399 839 166 595 153 178 269í la. 306 274 929 829 997 221 594 689 154
pea 14 362 231 039 253 845 985 811 244 148

752 469 641 13^ 884 562 249 590 471
427 856 703 805 727 735 204 234 109
331 299 835 898 819 317 619 489

miento, Seis mU
dón. 593 (597 529 557 27Q 081 104 496 241

683 489 869 661 901 785 295 120 140
b2.3 348 114 545 396 335 620 155 990

, 2 t. 280 420 701 710 080 824 625 525 514
qw 89, 285 179 841 202 739
udante 
in OOhn Siete mil ——•

000 478 147 814 339 852 280 457 707
la Pap, 8.31 806 462 255 204 458 242 646 763

dvarez 605 06.3 531 77.3 75.5 697 882 879 095
tida di 75.5 792 69.5 751 466 167 268 432 815

t)94 529 208 187 329 821 571 624 982
îl res^ Ó35 066 00.3 293 568 201 200 895 246

343 359 507
Ocho mil

Prt 801 718 837 344 921 828 780 698 604
060 174 650 042 131 965 476 10.3 128

donjf. , 846 676 811 779 898 645 142 144 878
002 85.5 547 956 134 148 861 440 609

arma 691 914 541 916 517
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941 428 384 638 038 610 604 05.5 547ente.) | 39,5 948 214 928 003 192 979 167 231

erencii 907 634 85.3 888 287 799 293 515 710
everter 940 511 562 630 146 042 796 596 234nnevoi 152 685 021e LIu¿ Diez mil
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<Eii la villa y corte de Madrid, á 12 de Ju
lio de 1897, en el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma que ante No^ 
pende, interpuesto por J. C. K., com-^, nuo 
reliante, contra sentencia de Audieúbia 
provincial de S...,^ proY.nielada bn causa por injuna y calnrnq 
y P. y p. R C g.j
,.^®®"Áando que la indicada sentencia, 
”¿^ada en 26 de Febrero último, contiene 
los resultandos siguientes:

Resultando probado que en el núm. 7.252 
del periódico L... V... Af..., de esta ciudad, 
correspondiente al 20 de Agosto de 1894, se 
publicó un articulo, en el que se insertaba 
una carta fechada en S... el 11 de Agosto de 
1894, cuyo artículo dice literalmente lo si
guiente: «Un gran escándalo. Fabricap;¿n 
clandestina de monedas. Ya tÍpT>^ji 
nuestros lectores, por lo c'opiamos de 
t « q" P días, del descubrimien
to en o... fábrica clandestina de mo-

sobre cuyo suceso parece que se han 
acumulado sombras, que la prensa de aquella 
lo<5alidad trata de desvanecer con la pruden
cia que la índole del asunto hace necesaria. 
En éste no es lo más escandaloso, con serlo 
mucho, el delito de la fabricación clandes
tina de moneda. Lo más escandaloso, lo 
que no tiene nombre, es que ese pgp 
el camino que llevan las áutoridade», páre- 
ce que va á quedar impune. Así nos lo hace 
temer una carta que hemos recibido de S..., 
«utoriz.rtda por tres firmas, nada menos, do 
PQlsonas quo consideramos respetables, y 
que vamos A publicar integra, dejando á 
BUS autores la responsabilidad de ló que di
cen. Si los hechos que denuncian y los que 
se transparentan claramente á través de 
de sus insinuaciones son ciertos, hay eme 
convenir en que hemos llegado ya al últi
mo grado en la escala de la inmoralidad y

A que nos
C ‘Señor direcjcor dé L... y JW 
PxíríK nue^troí A impulsos de 'íá 
ciipiúp^ff ofrece su silencio, couse-, 
dSbiíítn delito que ha sido 
de nabub en esta capital y que sirve hoy 
Pírenb convçrsaciones de todos los

-os y del público en general,» nos per- 
, .vimos dirigirle la presente, qodl el fin de 
iwnerle en autos do lo S-ùaecido, por si se 
digna tomá.r la iniciativa con la valentía y 
® ( t^ombarazo que le caracterizan, al ob- 
.leto de ver si se consigue despertar la aten
ción de los tribunales, que están entregados 
aun sueño profundo. Kl asunto en cuestión 
se contrae á un descubrimiento de unafá- 
hrica de moneda de plata en competencia

1 ^®^ndo, asunto del que ya se ha ocu
pado la prensa de M... y la mayor parte de 
la de aquí; pero con tanta lenidad, que da 
asco verdaderamente considerar que, solo 
por ser rico el delincuente, se procure ocul
tar el delito y evitarle la pública deshonra, 
cosa que no acontece con el pobre ó el dcs- 

de protección que llega á delin- 
7^^^'.*.*!** que pueda formar juicio de las 
^údiciones del autor del delito, debemos 
significarle que en el año 1888 era tan prc- 

situación, que careció completa- 
ente de crédito, no solo en el extranjero, 

Q • Piaza, para desarrollar su pequo- 
rio 1- de camas de hierro á que se 

i'^^ietido necesidad para proveerse 
materiales de construcción de ircondi- 

de 1890 f ué patroci
nado por un pudiente que lo facilitó oanti- 

bastante para edificar la fábrica que 
desde cuya fecha hasta hoy ha 

mili capital reconocido de doce 
tiin '¿C’^mo? Fabricando moneda; de 

animera con las camas; pues 
fini^Q-Oonsta que en el balance verifica- 
tenídn^® mas lucido que -ha 
venta-Íonlln ascendiúla 
do 4 «n duros, ofreciéndole un líqui- 
Obteí.KnU®^^e. 15.000 duros. El alarde y 
ha do este buen señor 
to onfFaL^jdo la curiosidad hasta tal pun
ch parte se han lie- 
cación sin encontrar expli- 
claracíón í'** Q^e debido á una dc- 
constitnvA^i pnmeras autoridades, so 
D r r- con el escribano 
á la PICO ^n sótano correspondiente 
rcprStJX^r^^^^^ encargado ó 
D* yCsentante del industrial aludido, ó sea 
Inn ti-n ’’ e® su nombre, y encontraron HatÆîîiî;'”"®*’," y ’ <5^5 
Ción do Rr 'Qæ detormiuü la encarcela
ción del nrk . correspondiente incoa- 
lu war la nueve horas tuvo 
ni odian te ?°^^®e^^ción (esto es inexplicable) 
duros .insignificante suma de 25.U00 j y decimos insignificante, porque el 7

Once mil
510 551 788 642 547 717 Ô53 216 624
390 990 822 005 605 058 170 025 
Sí Í?? Í76 4«

470 733 178 644 811 
153 606 lOó 668 305 096 446 485 

Doce mil
739 513 384 024 213 098 314 180 414 
767 047 238 616 374 447 577 531 091 
416 111 660 631 393 835 108 458 002 
203 

Troco mil 
075 119 429 997 969 954 749 904 514 
149 8 49 293 042 383 922 810 361 645 
481 080 056 008 859 960 136 488 348 
715 133 274 992 000 537 855 662 276 
765 369 247 867

Catorce mil
181 279 932 136 967 863 117 820 350 
668 150 125 955 775 217 627 328 043 
625 301 446 564 974 791 516 995 215 
847 184 745 158 793 507 004 386 318 
412 022

Qnince mil 
033 726 979 604 014 645 663 636 794 
332 187 355 773 623 035 631 367 614 
527 668 973 640 350 044 861 943 595 
320 040 841 640 818 884 515 878 461 
562 001 607 680 207 236 262 877 066

Diez y aei» mil
828 119 876 270 759 705 768 80.3 176 
090 357 127 172 447 209 377 495 045 
787 526 872 651 154 095 288 389 603 
410 841 819 025 073 61.3 258 498 023 
069 629 246

Diez y siete mil
215 130 281 990 715 

626 860 836 442 459 344 953 419 288 
409 317 497 720 64.3 065 498 049 428 
tí04 854 059 079 327 400 225 745 529 
371 285 170 631 393 047 407 627 

del que rige fueron remitidos á M... 50.000 
duros para sobornar á un alto personaje. Y 
no ha pasado mas. Desde aquel momento, 
la fianza se convirtió en arma defensiva de 
mala ley, el proceso se quemó y quedó en
vuelto en el misterio el asunto en cuestión. 
Varios periódicos de la localidad vienen 
trabajando por descubrir el enigma, y has
ta ahora, ni el señor fiscal dç o, M., ni el 
presidente de Àndîencîa, Juqc?^» ni gó- 
bernadof ¡jq han dado la pôhà de molestar 

acaudalado, lio obstante los escándalos 
que el pueblo en general conoce y consien
te. Un detalle: los duros so distinguen de 
los del Tesoro en que figuran fabricados Cn 
un año en que no tuvo acuñación. En la Su
cursal del Banco de España en ésta capital 
hay 10.000 duros á disposición del gobierno 
para su reacuñación.= S... 11 de Agosto 
de 1894. > Hasta aquí la cartai Véásé Cl es 
píritu de la opinión pública cn 9 .., de 
acuerdo con los firmantes do aquélla. Y 
en calles, plazas, teatros, cafés, sociedades 
y demás sitios públicos, éste és el tema de 
la conversación, y uno afirma que el juc^ 
ha encarcelado á D. J. C., y otro aeégiira 
Que en virtud de 126.000 pesetas de fianza 
se encuentra en la calle; aquéljañade la cla
se de metal que entraba en la manufactura 
de las piezas de 20 reales; éste dice que un 
conocido abogado marchó á M... con 60.000 
duros á arreglar no sé qué cosa; el de mas 
allá comenta la licencia de quirtce días del 
digno juez Sr. L.v, y en fin, un lio tan es
pantoso, qúe ni Dios se entiende. Y llega á 
poneree en duda que haya justicia en la tie
rra, y no tiembla el fii’mamento porque no 
tiene VergÚenzA. La obstinación de la gOnte 
COhtinúaiEn M». , P.-. pone elgritoen el 
cielo y pide justicia. EnS,,., ¿1.; U..., ó',-.: B.n, 
el D... de ¿»... y otros periódicos, insisten en 
que so aclaren las sombras, cn que brote la 
luz, en que vayan los culpables á la cárcel, 
y á pesar de esto, las cosas siguen igual, la 
prehsi se queda con sus buenos deseos, y ¿i 
íUígado debe trabajar en el csolarecimien- 
tq del asunto que tanto preocupa á la opi
nión; pero en verdad.sea dicho, no ha po
dido Acallar ja VOZ de la maiedicencia. Hay 
cosas delicadas, ya lo sabemos, y una de 
ellas es la de dejar á la opinión á ciegas. A 
tal extremo llegan las cosas, que hay que 
pensar ya en que el presidente de la Au
diencia nombre un juez especial que entien
da en el asunto y disipe tinieblas por enci
ma de todas las influencias habidas y por 
haber, si es que las hay ó puede,haberlas. 
Otro periodico s..., dando detalles de la fa
bricación clandestina, dice que dio margen 
al descubrimiento de la fabricación un anó
nimo dirigido á una de las autoridades; que 
el celoso juez Sr. L. fué cl que sorprendió la 
fabricación clandestina y detuvo al dueño 
dé la casa,.en cuyos sótanos se acuñaban 
monedas, poniéndolo en libertad mediante 
fianza personal de 25.000 duros; que los tro
queles intervenidos están hechos con tal 
perfección, que en poco ó en nada se dife
rencian de los que tiene la Fábrica Nacio
nal de Monedas; que la plata para este ne- 
gocio se venía recibiendo en grandes canti
dades de barras; que la industria clandesti
na lleva funcionando cuatro años; que cada 
dui’o dejaba una utilidad de 2 pesetas, re
portando este negocio una ganancia del 32 
por 100 sobre la inmensa cantidad de mone
das acuñadas en tan largo período; que asi 
se explica la cuantiosa fortuna improvisada 
en poco tiempo por el industrial que se de
dicaba á este lucrativo negocio, y cuyo nom
bre corre de boca en boca en S... desde ha
ce unos cuantos días. Por hoy, basta. Los 
firmantes de la carta que publicamos nos 
ofrecen continuar informándonos de todo lo 
que vaya ocurriendo en este escandaloso 
asunto, que promete ser una nueva página 
gloriosa en la historia de la Restauración»:

Resultando probado que en el núm. 7.256 
de dicho periódico, cori^espondiento al 24 de 
Agosto de 1894, se inserta un artículo que 
dice: <P. la J.=Con gusto hemos visto que 
la carta que recibimos deS..., y publicamos 
en el número del lunes pasado, ha dado, co
mo suele decirse, mucho juego, siendo repro- 
duoidaycomentadapor muchos queridos co
legas de M...; con gusto, con mucho gusto 
leemos lo que esa prensa dice, ya en serio ó 
ya con ingenio peculiar, de los artículos del 
insigne C., porque todas esas protestas y 
todas esas excitaciones al ministerio fiscal 
prueban que en la prensa española está vi
vo el sentimiento de justicia. Ese mismo 
amor á la justicia nos hizo publicar, sin ti
tubear un momento, la carta, firmada por 
tres señores, que recibimos de S... Claro es 
que, aun cuando la carta venía firmada, no 
la hubiéramos reproducido en nuestro pe
riódico, á lio tener noticia de los hechos en 
ella denunciados. Pero teníamos conoci
miento por la prensa de que en S... se ha
bía descubierto una fábrica de moneda fal
sa, y de que el rumor público acusaba á un 
rico comerciante de aquella ciudad d<^ 
el dueño de esa casa de mono/Jp n’y 
biamos también (por aun la 
opinión estaba muy c^íjíiada y desooSa

Piez y ocho milO'* e5á 47o 177 633 872 068 310 200
936 530 710 406 656 441 438 587 071
641 327 967 454 074 822 875 846 959
814 585 785 680 316 638 339

Diez y nueve mií
181 778 672 318 026 621 200 761 384
048 961 993 900 338 589 462 446 993
440 261 131 518 470 879 752 341 419
810 478 715 238 825 540 010 402 032
124 226 771 071 681 342 863 829 509
579 693 881

Veinte mil
222 642 420 024 370 302 293 549 849
566 931 385 892 183 436 371 335 483
790
919

356 400 427 640 665 916 852 430

Veintiún mil
212 535 823 610 962 585 854 365 968
337 185 680 494 079 513 655 396 808
222 786 233 092 909 462

Veintidós mii
088 379 996 831 479 728 769 907 637
555 433 625 802 804 913 240 143 120
549 045 406 658 087 795 726 038 560
672 134 603 604 608 241 345 434 701
083 940 690 856 002 036 740 786 944
838 646 063

Veintitrés mil
996 707 73.3 906 687 682 838 742 850
702 693 356 290 423 619 680 331 797
879 358 621 256 283 998 722 877 892
262 899 434 062 204 440

Noticias taurinas
El matador de toros José Centeno embar

cará en el próximo mes para América, en 
donde tiene contratadas buen número de 
corridas,

por la marcha dada al asunto, y habíamos 
leído sueltos y artículos en periódicos s..., 
algunos de los cuales reprodujimos al in
sertar la carta, en los que de un modo mas 
ó menos Velado se venía á decir lo mismo 
que en la carta con mas claridad se decía. 
La fantasía popular puede abultar y exa
gerar los hechos y ver sobornosj cohechos 
y otros óRlhos eWnde solo huya negligen
cia, falta de independencia y sobra de’po
der en la. influencia ó recomendación, can 
sa de tantos males en España. Aunque el 
pueblo pueda extraviarse, y se extravíe 
muchas veCeS) y sin admitir en redondo 
aquello de que es la Voz do Dios la voz del 
pueblo, no se puede negar que casi siempre 
hay algún fundamento en sus censuras, en 
sus quejas y hasta en sus murmuraciones. 
Muchós hechos lo confirman, y lá depen
dencia de los Tribunales del Poder ejecuti
vo, la inmoralidad política y el recuerdo 
de esas inmoralidades, á yeees delitos que 
con el nombre de negocios, irregularida
des, filtraciones, etc., etc., son conocidos y 
llenan la historia de la Restauración, dan 
pábulo á la malicia y hacen verosímil lo 
que, con una mas sevdra moral en el Esta
do y en las costumbres, sería al momento 
rechaáadd por absurdo Por amor á la jus
ticia reprodujimos la carta de 8..., y por 
amor á la justicia seguiremos, con perfecta 
imparcialidad y completo desapasiona
miento, dedicando nuestra atención al asun- 
,1^0 de los fabricantes de moneda falsa* En 
prueba de esa imparcialidad y desapasio
namiento, nos apresuramos á publicar el si
guiente telegrama que nos envía nuestro 
querido ámigo el Sr. S. DÍ. Dice asíi <9eñor 
director de L... V,., ¿í...: Han sorprendido 
lá buena fe de usted; suplico me envíe ur
gente los nombres de los tres firmantes de 
la carta inserta el día 20, para entablar ac
ción contra ellos. Manifieste domicilio 
autores carta. — P- S.» = Del_ estado del 
asunto nos da idea el siguiente suelto 
que copiamos de E.., C... de >S...: «Ayer, y 
ante el celoso juez interino de instrucción 
del distrito de S... V..., don J. P.,.prestamos 
declaración en la causa instruida contra 
don J. C., á consecuencia de los insistentes 
rumores que hace áigun ÎiÇiupo vienen^cu
culando por S... acerca de uná SUpueaiHl 
bricación clandestina de monada.»—Darnos 
las gracias al Sr. R. Z. por haber accedido 
á lo que de él solicitábamos en nuestro nú
mero, que obra en las actuaciones, corres
pondiente al día 7 del actual, ÿ èspcramos 
que él juzgado-desvanezca en plazo breve 
las,sombras que hasta ahora han venido en
volviendo cuanto con este asunto se relacio
na. El secreto del sumario y el deseo de de
jar que obren los tribunales en absoluta li
bertad de acción para el mejor desempeño 
de su cometido, nos impide por- hoy ser más 
explícitos. Como el colega s..., nosotros ex
presamos también que los tribunales de jus
ticia desvanezcan las sombras en que hasta 
ahora ha estado envuelto este asunto en cu
yo esclarecimiento vemos con gusto que se 
ocupa el Sr. M... de la G...:

Resultando probado que el núm. 7.257 del 
citado periódico, coriespondiente al 25 de 
Agosto de 1894, otro articulo que dice lo si
guiente: «L... m... f..., ó el m... para el s... 
=E3 raro, muy raro lo que ocurre con el 
asunto del descubrimiento ó encubrimien
to, según otros autores, de una fábrica de 
moneda falsa en S...; como hay cuestión pa
ra rato, como la ciudad del B... va á ofrecer 
tema de actualidad por algún tiempo, este
reotiparemos el título y subtítulo de este ar
tículo para los sucesivos. Pieles á nuestro 
compromiso moral de seguir atendiendo á 
esa falsificación, ó lo que sea, con perfecta 
imparcialidad, vamos à recoger hoy las úl
timas noticias para ir atando cabos, pues 
cada vez se presenta más misteriosa y em
brollada,esta cuestión, que llamaría un ora
dor de la Asociación para la reforma de los 
aranceles la cuestión de la elevación de la 
plata. Ayer recibieron do.s colegas locales 
L... Â... y E... A..., los siguientes telegra
mas relacionados con el asunto: «M... 24 
(l‘30 mañana): El G... de S... ha telegra
fiado negando la existencia en aquella 
ciudad de ningúna^fábrioa demonedafalsa. 
Ha sido enviado á S... un exhorto para ave
riguar quien es el autor de las denuncias pu
blicadas en L... V... ¿f,.. referentes á e.sce 
asunto.=:M... 24 (1,50 mañana): Se han reci
bido en el M... de la G... informes oficíales 
acerca de la denuncia publicada por un pe
riódico de esa respecto al descubrimiento 
de una fábrica de moneda falsa de plata en 
S... » Resulta de las averiguaciones que las 
nuucias las firmaba un penado de --«a* 
mado P. G., y tal sugeto no - , n...» 11a- 
llevará el asunto á lot; ,/iciSté. El Sr. C. 
mente, se ha c” ’ «ríbúllalos. Efectiva- 
en virtud d -«mdo à S... un exhorto, y 
dose ' -o él, y mas que nada por nuestro 

do ayudar á la justicia, entregamos 
al escribano Sr, P, las cartas que con tres 
firings recibimos de S..., y otra que sin fir
mar hemos recibido de aquella capital y de 
la misma letra que la primera, y que no he
mos publicado. Respecto á lo que telegra

Varios aficionados de esta capital gestio
nan verle torear antes en Sevilla.

—Mañana se verificará en Oviedo, con 
motivo de la feria de San Mateo, una corri
da de toros.

En ella lidiarán seis de la testamentaria 
don Félix Gomez, Mazzantini y Emilio To
rres

Observaciones Meteoroiuy.T\^s
(ESTACION DEL SERVICIO AGRONÓMICO)

Barómetro. Presión redu
cida á 0 gdos.

Máxima. . . .

9 mañana. 752'6 
3 tarde . . 751'2 
media. . . 751'4 
,al sol . . . 35'2 
¡álasombr. 26'7

Termómetro
Itmptratwa

Mínima. . . .
A la sombra .'

1 al aire. . . 09‘0
1 reflector. . 07'9 
i9 mañana. 17'8 
i 3 tarde . . 25'2

Humedad re 19 mañana. 54'8
Psicrómetro lativa. . . . 

Tensión del
'3 tarde . . 47'9
19 mañana. 08'3

vapor. , . .
Dirección . .

' 3 tarde . . 11‘4 
13 mañana Sur

Anemómetro 13 tarde . ídem 
i 9 mañana, fres 
\ 3 tarde . . IdemFuerza . . . .

Espacio recorrido por el 
viento en las 24 horas.—
Kilómetros. . . , , . 128'0

19 mafi. Despe

3 tarde. ídem
Evaporación del agua en 
milímetros ...... 07‘0 
Agua caida en milímetros. 

fían & E .. A... de que un penado de H,.., 
llamado P. G., es el que ha hecho las denun
cias, diremos únicamente que entre los fir
mantes de la carta publicada el día 20 no 
figura ese nombre. También nuestras noti
cias confirman la de los citados periódicos, 
relativa á la contestación dada por el G... 
de S... á la pregunta del M... Y ya que noti
cias favorables al supuesto delincuente re
cogemos, copiamos de L... J..., deM..., este 
telegrama: «Uás afirmaciones de la carta 
nublicada por L... V... M.. son tan falsas 
cómo caiuiS^osas; procedo contra los res- 
ponsables.-J. C.» AiOP. bueno es hacer 
vei' á nuestros lectores un nato po despre
ciable para el proceso que sigue la opiniy^ 
y aun para el que instruye la justicia. El 
dato nos lo da E,,, D... en este suelto: «Re
lacionada con el asunto de la fábrica de 
moneda falsa de 9..., de que nos ocupamos 
extensamente en otro lugar, se hizo ayer 
una denuncia al M... de la G..., consistente 
en que un industrial de S... ha hecho propo
siciones á un personaje que ejerce autori
dad para fabricar moneda falsa, dando co
mo premio á su consentimiento 50.000 duros. 
El M... de la G... ha pedido á S... mas ante 
cedentes, puesto que en la denuncia no se 
citan nombres, y ha encargado al G... de la 
capital que ponga el hecho en conocimiento 
del juzgado.» Por lo copiado se viene en co
nocimiento de que no solo por la carta que 
publicamos, sino por una denuncia recibida 
directamente por el Sr. A , fué por lo que 
este señor pidió mas antecedentes al G... de 
S... No dejaremos tampoco de hacer obser
var que en la denuncia se especifica y acla
ra el objeto á que se destinaba el millón fa
moso, casi tan famoso como los dos millones 
de duros del legado de Igareda. Ahora, una 
ojeada retrospectiva. Volvamos á lo pasa
do, para poner las cosas en su punto y no 
dejarnos seducir por los calmantes que á la 
opinión propinan el G... de S... y los que gritan 
¡calumnia!, ¡calumnia!, puede que con mu
cha razón, pero con algún retraso. El fa
moso descubrimiento no ocurrió el día 20 
de Agosto, en que publicamos la carta fa
mosa, sino un poquito más adelante, el 25 
de Julio, es decir, un mes antes. El 26 de 
Julio nos telegrafió nuestro corresponsal en 
M... lo siguiente: «En S... se ha descubierto 

- fabricación de moneda, acusando el 
'-ntor á un capitalista s...» Y 

pueblo - ’ nricleS .., del mis- 
elmísnW día t«lCgruna^«^ one se
nio lugar delsucéáó, a Jj.h A, 
guidameUte copiamos: «8... 26 (3,10 tarde;: 
Ha sitió dSscUbierta una importantísima 
falsificación de monedas de cinco pesetas. 
Asegúrase que ha sido encarceládó el prin
cipal de los falsifioadores, el cual se dice 
que es una pei’sona muy conocida, á quien 
se lo supone un capital de ocho millones. = 
S... 26(6,15 tarde): líe-procurado informar
me en los centros oficíalos acerca de lo que 
hubiere de cierto en los rumores que he con
signado en mi telegrama anterior, y las 
noticias que he podido adquirii' por ese me 
dio desvirtúan aquella versión. El público, 
no obstante, sigue comentando el asunto y 
dándolo como verídico.—M.» Desde ese día, 
desde el 25, en que se descubrió lo que aho
ra no parece fácil descubrir, hasta el 20 de 
este mes, lamoticia dió vueltas por toda la 
prensa de España; se dijo que el Sr. C. ha
bía sido reducido á prisión y puesto en li- 
bértad bajo fianza, y que en casa del dete
nido se habían encontrado troqueles y otros 
aparatos é instrumentos para fabricar mo
neda. Todos los periódicos hablaron en di
versos tonos del suceso; el nuestro fué el 
único que no dijo nada, como hacen obser
var en el principio de la carta los incógni
tos, pero no anónimos denunciadores. l*... 
A..., al día siguiente de publicar los dos te
legramas que hemos copiado, el día-8 ae 
Julio empezaba un artíciilqtitulado «r ••• de 
O...» con estos conceptos: -Ha nacido en o... 
ún rumor grave, se ha extendido por toda 
España y lo han traído hasta aquí los hilos 
del telégrafo. En la hermosa capital a... la 
tieiTa del desinterés Y J.a tierra de los des
preocupados, en el sentido bueno de la ça 
labra, de los Qtie no conceden poi idiosin 
crasia más que por filosofía ¿ l^^jíosas 
del mundo mas importancia de las que tienen, en aqtiella^blaoión honrada se ha 
descubierto una fábrica de moneda falsa. 
Elnúblico la opinión, que siempre se ade
lanta en sus juicios, que no es el cnteiio 
fra-’onado) en todas las ocasiones de 1* 
SSíTde las gentes, se han apresurado á 

ir culpa oles, y acusa el público á un 
ota ocho veces millonario, á quien 

virtpitálu * '■.no uno de los fabricantes de 
consiléfa ov, la ley.» Así lo dicen en sus 
los duros de tííí».^ . -sponsales. Confirmada 
despachos loa córi-. -entes, que si con fre- 
esta suposición de laa 'e acertar muy á 
ouencia yerran, no dejan u. ri el capital 
menudo, había que avengum . ’os rendi- 
del ricachón aludido procede de falsa, 
mientos de la fabricación de moneda _ ’o- 
ó fué formado con anterioridad á 1» 
tación de tan peligrosa ii^dustiia. En 
último caso, tendremos una 
hi existencia de una sed dcvoradoia, una

Sección aanena
Nota» cómicaA

En un baile:
—Yo—dice una señora anciana—no com* 

prendo más que el vals á dos tiempos.
—Pues yo—le contesta un señor septua

genario—no comprendo más que el vals 
ios veinte años.

* ♦
’""tre amigas:
—Yo no í’t® hasta que encuentre 

mi ideal.—Pues tu ideal es m. imposible.
—í’orqu^no tienes otro que eí casarte 

con el primero que pida tu mano.

Durante la ausencia de su esposo. Mana 
ha dado á luz dos gemelos. Llena de gozo, 
pide papel y pluma y escribe á su marido 
lo siguiente:

«Sin fuerzas para más, te escribo cuatro 
líneas para decirte que acabo de dar á 1U3 
dos gemelos. Mañana continuaré.»

* *
Una bailarina muy hermosa y muy obse*' 

quiada por sus admiradores, fué á consultar' 
con un médico, á fin de que le diese algún 
r^í'^dio para adelgazar.
—fácil-le contestó el doctor.-* 

Viva usted do»' “«««s mUque con sil 
sueldo.

** *
En el album de un solterón: ,
«Cuando se es joven no hay tiempo para 

pensar en casarse y caando se e’ viejo 
ya tarde para contraer matrimonio.

En el intérvalo, se reflexiona.»

1—0

sed inextinguible, una sed que en estos tiem-) 
pos de 'general prodigalidad, de espléndi
dos derroches, del fausto y de las comodi
dades... Si la noticia es tan vieja, si el asun
to ha sido tan traído y llevado, ¿cómo lo¡í 
que se creen (y no negamos que tengan ra
zón) calumniados no se apresuraron á ne
gar que fabricaban moneda, que habían st* 
do presos y puestos en libertad bajo fianza^ 
y que en cierta casa se habían hallado tro
queles y otros aparatos sospechosos? Raro, 
muy raro es ese silencio, á no suponer quo 
al Sr. C. no le interesa más que lo que dice 
L... V... M... Por mucho que esa suposiciórl 
halague nuestro amor propio, basta enun
ciarla para ver que es inadmisible; pero lo 
que ¡Riostra modestia no puede desvirtuar 
es, y de esró’i Que nos envanecemos, que 
al’Sr. A. 00 se le peurrió enterarse de lo 
queen S... ócurfla hásiáque L... C... deE,.» 
copió, por cierto sin demorar extrañeza, 
la carta por nosotros publicada. De modo 
que si no la publicamos, elM... delaG... no 
hubiera iUóáCrado curiosidad por saber que» 
era eso do S... y se hubieran pasado mesetf 
y aun años sin que al G... de la c... a... se 
le pasara por las mientes desmentir esos es
tupendos infundios, que han sido duranto 
un mes lá comidilla de los s... Cada vez nos 
alegramos inas de haber reproducido la car
ta. Si son ciertos los escándalos que en ella» 
se denuncian, para que se esclarezcan! y 
castigue á los culpables. Si fueran falsos, 
para dar ocasión á los calumniados á disi. 
par la calumnia; que como el aire libre evi
ta el desarrollo de gérmenes mal sanos, la 
publicidad es la única que mata la calum
nia. Ahora lo único que conviene es que los 
Tribunales de Justicia aclaren por comple
to el misterio, sin olvidar algo tan grave 
como el millón enviado à M... para un so
borno. la existencia en la S .. dd B... deE... 
de 10.000 duros fabricados en ud año en 
que no hubo acuñación oficial de esa clas^ 
demoneda. ElM... de H.. , imitando al de la 
G..., debiera apresurarse para averiguar, 
por medio del dii'ector del B... de E..., lo 
que hubiera de cierto, porque en la Sucur
sal de S... puede encontrarse el hilo que ha* 
ga dar con la enredadísima madeja»:

Resultando probado que en el núm. 7.25? 
del citado periódico, correspondiente al 27 
de Agosto de bSid, se insert.a un articulo 
que dice así: «L... m... f...=Hemos leído 
con atención los periódicos de S... porvey 
su opinión sobre el extraño asunto del mi- 
Uón para el soborno. Mientras E... N... S... 
pnnin. "’’éstra carta, sin mostrai' sorpresa 

se dice, y se limita luego à 
8S*Æ.“dVl« ijfôrpes oficiales, £... 
U .. M ; éí..., periódico mfiffido por nues
tro querido amigo el Sr. S. M.r 
hacer justicia á nuestros propósitos v aeai 
car frases que agradecemos á nuesfrv 
rector y á nuestro compañero Sr E., 
ra rotundamente lo siguiente: «Es falso d 
toda falsedad que haya labrado monedas 
de plata ni de otra clase D. J. L. Ls falsa 
también que se haya instruido causa algu
na contra dicho señor, ni que haya motiva 
alguno para provenir el sumario. Es falso 
que se hayan recogido troqueles ni otro.-, 
objetos de fabrieacíón. No es vei dad lo d^ 
procesamiento, ni lo de la fianza de 
duros, ni la entrega de uu paia Cy - - 
to personaje. En suma,y acortandoespe ^- 
ilación de conceptos, es 0 todirec- 
todo cuanto se ha dicho tamente que pueda menoscaba r en na a 
honradez, el buen nombro Y^f gozada hombre intachable que siempre ^^^^ado 
D J. C.» Según el mismo colega, du^ue lOs 
primeros momentos (desde hace un ¿uesi 
comenzaron á circular por S... rumores quo 
señalaban á D. J. C. como autoi de alg> 
que no era legal ni correcto. Nos congratu
lamos de haber puntualizado esos rumores 
V proporcionado al Sr. C. los medios de des
virtuarlos. De cualquier modo que sea, el 
escándalo promovido enS... por la supues
ta ó real fabricación de moneda falsa, se ve 
que existe en el fondo un delito, el de ca
lumnia contra el Sr. C., según L... V... AJ..., 
ó el de que se han hecho eco esos rumore:: 
de que veladamente se han ocupado casi 
todos los periódicos de ^paña. En uno y 
otro caso tenemos la satisfacción de haber 
ayudado á los Tribunales en el esclarecí- 
niiento de la verdad. K..B,..,al ocuparao do 
la carta publicada por nosotros, recaba pa
ra sí la primacía entro los periódicos s... que so 
ocuparon de este asunto, y pide se haga lUz. 
en la cuestión, que juzga sumamente oscu
ra. El mismo colega dedicó unos 
versos al Sr. C. excitándole á haWw, y 
asegura, y así lo hacemos constar impar- 
cialmente que ese señor no ha estado preso^.

Resultando probado que en 
del repetido periódico íA., r... *«..., coihæ- 
pondieute al 31 de Agosto de 1894, se inserta 
un articulo que dice lo siguiente: «L... m... 
f =S¡guieiido la conducta que nos hemos 
trazado publicando como muestra de im
parcialidad todo cuanto se relaciona con la 

. nuesta fabricación de moneda falsa en 
sút. de decir hoy que, seg un los te-
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legramos recibidos por E ..I... y otros pe- 
riódicoB de >..., sigue el juez decano de S... 
el proceso instruido por consecuencia de 
las denuncias hechas en la carta que publi
camos, la cual, como dijimos, entregamos 
al juzgado. A lo dicho por E... B.,., y que 
yo hemos copiado, referente al registro he
cho en casa ael Sr. C., pone nuestro colega

'... D... este comentario: <Ni por un mo- 
menro ponemos en duda la justificación de 
las autoridades s..., ni la inocencia del se
ñor C ; pero nos parece que un registro 
lificado despues de un mes de Tpnnnpin' 

^?®^-^^^tütadorneTatí’ 
'^'L-eemos recordar que 

curi ?e^- ’ registro, en el 
®diarios s... se enconti-aron

-clés, barras de plata y otros objetos 
^esfinados á la fabricación. Si esto fué in
exacto, es lo primero que corresponde con
si gnsr.antes de seguir las actuaciones de 
hoy. Por lo demás, denunciantes, denuncia
dos,, autoridades y prensa, todos están en 
el deber de ceníribuir á que se haga luz, 
laucha luz, en e te asunto.» Eso es loque 
nosotros pretendemos precisamente, que se 
haga luz en el asunto»:

Ivesultandu también probado que en el 
Dúm. 7.?95de dicho periódico, correspon
diente al 2 de Octubre de 1894, se dice lo si
guiente: Un edicto.=Aunque ya en el nú-, 
inero de ayer, por propio impulso, y guia- 
cas de nuestro deseo de ayudar en este 

.asunto, como en todos, la^ dcclôn de la justi
cia, publicamosjo s’ú^jtancial del edicto del 
.juzgadode S... <... de S... lo reprodueimos 
ho.Y íntegyJúntente, accediendo gustosos á 
los des^os'dsl señor juez de instrucción de

C»pital.=Para dar cumplimiento áun 
T-x horto procedente del juzgado de ítis- 
íiuceióR del distrito de 8... Ab.. de S... 
en Censa por denuncia anónima de falsifi- 
teíuiión de monedas, remito á usted el ad
junto edicto, á fin de que se insérte en el 
fteriódico ó diario de su digna dirección, 
rogándole se sirva remitir á este juzgado 
un ejemplar doi periódico en que aquella 
inserción tenga lugar. Dios guarde á usted 
muchos años. S... 39 de Setiembre de 1894. 
=A. M. <^D. J. de L. y G., juez de instruc
ción del distrito de S... V... de esta ciudad 
5’’ partido. Hago saber que en este juzgado 
y escribanía del que refrenda el presente 
se instruye sumario por supuesto delito de 
falsificación de moneda, á instancia del 
ministerio fiscal, por no haber sido posible 
al juzgado cumplir con lo que disponen los 
arlíenlos 268 y 269 de la ley de Enjuicia- 
nñej¿ito criminal sobre identidad del pre
gunto denunciante; y como á pesar del cú
mulo de diligencias que han sido practica
das al expresado fin no se ha podido hasta 
ahora averiguar la vecindad y domicilio 
del que, ó de los que suscriben bis rtgeridas 
denuncias, bajo los nombres y apellidos de 
P. G., M. G., j. C., P. C. E- F. L. y J. V., 
no obstante que el periódico que se pu
blica en la ciudad de S... bajo el título 
I... V... M..., en su núm. 7.252, correspon
diente al día 20 de Agosto último, en que se

inserta una de aquellas, que ha sido repro
ducida en otros periódicos tomándobi de 
aquel, consigna de cuenta propia ser los 
tres últimos personas respetables de esta 
ciudad, en donde ni se les conoce ni figu
ran en el padrón vecinal, he acordado ha
cer público aquella ocultación, y e^ 
toa, á fin de depurar léalos 
racionales de están á mi al
cance-^ íiaoiár por el presente á cxpréBá- 
vios súgetos ó á aquel qué ha Suscrito las 
denuncias dichas con los nombres antes ex
presados, para que dentro del término, de 
diez días, contados desde el siguiente aí en 
que el presente vea la luz en la Gaceta de 
JuatMíí, con^arezca ante este juzgado, si
tuado en la P... de la C..., núm. 8, á fin de 
que pueda cumplirse con lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal en los artí
culos citados. Al propio tiempo cito y llamo 
á cuantas personas puedan suministrar al
gún dato ó antecedente, por insignificante 
que sea, sobre el vecindario ó domicilio dé 
los supuestos denunciantes, asi como sobre 
el hecho origen del presento eUCiario; y por 
último, requiero á todos los individuos de 
policía judicial para que por cuantos me
dios esten á su alCPucé indaguen y averi
güen todo qué les sea posible sobre aque- 
Ros particulares y lo pongan inmediata
mente en conocimiento de este juzgado.= 
Dado en S... á 25 de Setiembre de 1894.= 
J. de L.=Por mandato de S. S., el actuario, 
J. M. de Ch.>;

Resultando probado que el procurador 
D. L. R., en noiúbfe de D. J. C. y R„ veci
no de S .., presentó querella en este juzga
do con lecha 16 de Octubre de 1894 centra 
D. A. M. C. yP. como director del periódico 
L... V... M..,, y D. R.C.,redactor del mismo 
periódico, después de haberse celebrado, sin 
avenencia, el oportuno acto de conciliación 
por la inserción en citado periódico de los ar- , 
tí culos mencionados en los cinco resultandos , 
.primeros, suplicando al juzgado se instruye
ran las oportunas diligencias, sedeoi'etara el 
procesamiento y embargo de bienes si no 
prestaran fianza por cantidad de 250.000 
pesetas; y que admitida la querella, fueran 
procesados referidos señores D. A. M. C. y 
P. yD. R. C., habiendo seguido la causa 
por todos sus trámites;

Resultando probado que el autor de los 
artículos à que se refieren los resultandos 
segundo, tercero, cuarto y quinto lo es don 
R. C., y que el Sr. C. y P. no fué autor del 
artículo que se menciona en el resultando 
primero:

Resultando probado que con relación á 
los hechos á que se refiere la antedicha 
querella se ha instruido causa criminal en 
el4¿zgado del distrito de S... V... de S..., sin 
que conste en autos el estado ó resultado de 
dicha causa:

Resultando que la representación del 
querellante, en sus conclusiones definitivas, 
calificó los hechos de 10 delitos de calum
nia, definidos en el art. 467 y penados en el 
468 del Código penal; y que de no estimarse 
la existencia de las calumnias, había de 

apreciarse la realización de diez delitos de 
injurias graves, según se definen en el ar
tículo 471, y números 2.°, 3.® y 4.® dej 472 
penados en el párrafo del art. 472;’ 
de 2^^^-jQg jyg delitos cometidos por 
«a publltíacióndeía cafta eti el número del 20 
de Agósto, directa y subsidiariamente res
ponsables, Dk A. M. C. y P., y de los seis 
contenidos en los números del 24, 25, 27 y 
31 de Agosto, D. R. C., con la circuliatañcia 
agravante 17.”’, cuando no la 18.del art. 10 
del Código penal en cuanto á D. A. M. C. y 
Pb pidiendo para éste lá pena delires años, 
nuevo meses y cuatro días de prisión co
rreccional y 4.000 pesetas de multa, ó cinco 
meses y 11 dias de arresto mayor y 2.000 
pesetas de multa, ó cinco años, siete meses 
y cinco días de destierro y 2¡000 pesetas de 
multa; y para D. Ri C., pof los delitos que 
contienen los artículos del 24 y 25 de Agos
to, dos penasj cada Una de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional y 
3;000 pesetas de multa, ó de cuatro meses 
y un dííi de arresto mayor y 1.500 pesetas 
de multa, ó de cuatro años, nueve meses y 
once días de destierro y 1.500 pesetas de 
multa; y por los de los escritos de 27 y 31 
del mismo mes, otras dos penas, cada una 
de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional y 2.000 pesetas de mul
ta, ó de dos meses y un día de arresto ma
yor y 1.000 pesetas de multa, ó de tres años, 
seis meses y veintiún días de destierro y 
1.000 pesetas de multa, si bien de estas dos 
penas no ha de cumplir mas que un tiempo 
igual al de una de las que anteriormente 
se solicitan, con las accesorias correspon
dientes y al pago de las costas; y en cuanto 
á la acción civil, que los procesados indem
nicen solidariamente á D. J. C. por los per
juicios causados en la cantidad de 150.000 
pesetas, sin perjuicio de la regulación que 
compete al Tribunal, conforme al art. 124 
del Código penal, sufriendo aquella, paso 
de no hacerse efectiva, la responsabilidad 
personal subsidiaria que determina el artí
culo 50; y que la sentencia en que se decla
re la calumnia se inserte en los periódicos 
oficiales y en L .. V... M...:

Resultando que la defensa de D. A. M. C. 
y P., en sus conclusiones definitivas, solici
tó la absolución del mismo, y que se im- 

’ ■ elpongan las costas al querellante, bajo 
lundamento de que el procesado Sr. C. 
ejecutó ningún acto punible, y de que 
la época en que los artículos objeto de 
querella se publicaron en L... V... M... 
era el Sr. C. directór del periódico, y en que 
el autor del artículo en el que se inserta

no 
en 
la 
no 

parte de la carta objeto de la querella lo 
es D. J. E.:

Resultando que la defensa de D. R. C. so
licitó también ia absolución de éste, y que 
se impongan las costas al querellante, por 
no constituir delito los hechos realizados 
por su patrocinado:

Resultando que la Audiencia provincial 
de S..., estimando elemento esencial del de
lito de calumnia la falsedad de la imputa
ción, la cual no puede apreciar por haberse

diligencias en el juzgado de ; declaró firme la sentencia respecto del men. 
' ' 3... por la falsificación de mo- oionado procesado:

96 refieren, y cuyo ; 
hóúa a queiob Iqs referidos mo- 
resultado desconocen; quo _ ^-nwoco el 
ti vos del proceso no constituyen 
delito de injuria,porque concretan y especi- ■ 
fican, solicitando sO persiga un delito públi
co sin tratar de injuriar por modo alguno al 
querellante; que no siendo, por tanto, cons- , 
titutivos de delito los hechos imputados, no , 
han irteufrido en rosponsalidad criminal ' 
los procesados, así cómo que no aparece ; 
que el querellante haya obrado con temeri- ; 
dad ó mala fe; vistos los artículos del Códi- ■ 
go penal 1.®, 467 y 471, y los de la ley de 

njuiciainiento criminal 142, 239,240, 741 y 
742, declaró que debía absolver y absolvió 
á D. A. M. C. y P. y á D- R- C- y S., decla
rando las costas de oficio:

Resultaudo que contra esta sentencia se 
interpuso recurso de casación por quebran
tamiento de forma por el querellante D. J. 
C* R., con eldepósitocorrespondlente,anun- 
ciáildo el de infracción de ley, fundado el 
primero eií el núm. 3.® del artículo 912 de la 
de Eusuiciamiento criminal:

l.'’ Por entender que en la sentencia no 
se resuelve sobre todos los puntos que han 
sido objeto de la acusación y la defensa, 
puesto que C'i la segunda conclusión de la 
acusación se hizo constar, tanto en la carta 
como en los artículos objeto de la querella 
atribuida á D. J. C., la comisión del delito 
comprendido en el art. 294 ó 296 del Código 
penal, y que á su vez, on la misma carta y 
artículos publicados el 20, 24 y 25 de Agos
to, se imputa á D. J. C. la comisión de o^o 
delito, comprendido en 61 flrt. 402, en rela
ción con el 396 del mismo Código, oaluioan- 
do dichas imputaciones de 10 delitos de ca
lumnia ó de injurias, cuestiones qí49 
debido ser resucitasen la sentencia, enoUni- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 74 2 de la 
ley, limitándose aquella à resolver lo refe
rente á la imputación de falsificación de mo
neda, dejando de resolver respecto del de
lito de cohecho, y si tal imputación es deli
to de calumnia ó de injurias:

2.° En cuanto no so ha resuelto acerca 
de si D. A. M. C. y P. es autor real de la 
carta referida, y si era director del periódi
co, para en este caso reputarlo autor por 
desconocimiento de los autores reales, no 
resolviéndose sobre este último punto de si 
era ó no director del periódico, ni si, caso 
afirmativo, debía reputársele autor de la 
carta inserta por el artículo, supuesto el 
desconocimiento de sus autores:

Resultando que admitido el recurso, y re
mitida la causa á este Supremo Tribunal, se 
personó el querellante recurrente, instru
yéndose, así como los procesados y el Mi
nisterio fiscal, que despues, en el acto de la 
vista, impugnó el referido recurso, y ha
biendo fallecido el procesado D. A. M. C. y 
P., fueron requeridos sus herederos jior me
dio de edictos para que en el término de 
quince días comparecieran áusar de su de
recho en el recurso, cuyo término transcu
rrió sin que lo verificaran, por lo cual se

Visto, siendo ponente el señor magistrado 
don Daniel Rodriguez;

Considerando que además ds haber sido 
objeto de la sentencia todos los extremos 
- - ’ ’’ocurrente expresa no fueron en ella 
que et ' '’U-jna de derecho que la ab 
tratados, es auv^. • s-, resuelve en géne. 
solución ó condenaciu** todas las 
ral, como ha resuelto en este 
cuestiones que han sido materia dei .^,. 
80, y por consiguieute no existe el privet 
motivo de forma que se alega en el recurso;

Considerando que habiendo fallecido don 
A. M. C. y P., y declarada firme la sentem 
ciá recurrida en cuanto á él afecta, lio pus. 
de ser discutido en ningún sentido nada, de 
lo que á su responsabilidad penal concioj. 
ne, no existiendo como no existe ninguna 
personalidad que lo represente, por lo cual 
es improcedente el segundo motivo del re-

Ser 
Foe 
Ext

Oil

SI
curso;

Fallamos que debemos declarar y decía- I 
ramos no haber lugar al recurso de • 
casación por qpebrantaniiento de i 
forma interpuesto contra la expre. ; 
sadp sentencia por O. J. C.R., á quien 
condenamos en las costasyá la pér< 
dida del depósito constituido, que se 
dará la inversión correspondiente; comuní- : 
quese esta resolución, con devolución déla 
causa, á lá Audiencia de S... para los efec
tos procedentes, y sustánciése el de infra o-1 
ción de ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu- 
blicará en la Gaceta de Madrid, según lo 
dispuesto en el art. 906 de la ley de Enjui- ; 
ciamieuto, criminal, ô insertará en la Colec
ción legislativa, sacándole al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciámos, manda
mos y firmamos.=’Eduardo Martinez del 

”T(no.=Âiâteo de Alcocer.=feafáel de So-
T'ÚúaT,; =Daniel Rodriguez.=Victoria- 

magistrado D. José Mafi» 
en Sala y no pudo firmar; Eduaruv -‘•uam- 
nez del Campo. 4 * < <

Publicación.=Leida y publicada fúé lá 
anterior sentencia por el Exemo. Sr- dq® 
Eduardo Martínez del Campo, presídéiw 
áe la Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico ; 
como secretario de ella.

Madrid 12 de Julio de 1897.=Dootor Enri- ' 
que Medina.»
»IN COMBYTAKIOSf
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Â LOS FROPIETÁEIOS |
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en buen papel, impresiórt clara ÿ elegantlr 
á tre» reale» el ciento.

Se venden en la administración de estf- 
periódico
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nGcfcllosí! ¡¡■Dvxrozasíí
Cuidado con 1(95 muchos imitadores.
Nadie puede presentar un callicida tan eficaz como el nuestro 

apra curar callos y durezas.
¡¡Una peseta el frasco!!

En todas las farmacias y droguerías. Depósito central: farma
cia de Dr. Abras Xifra, 10, Argensola, 10, y don M. Garcia, esLUGiDn puelis ¡iFee ¡¡Gallos!! ¡¡T>Y!Lrezas!!

Estuche con frasco, pincel y prospecto, una peseta.
Es incoloro. No duele ni manchá.
Calma el dolor á la primera aplicación, extirpando luego los 

calles y durezas. _
Depósito en Sevilla, Dr. Delgado, Tetuan, 20 y 22. Pormenor 

en todas las demás farmacias y droguerías.

k
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BANOS T AGUAS TERMALES
Uhsirna de Granada}

T'errrïaè de Martos. x
Sulfatadas, calcicas, nitrogenadas, ^ul^dricas. T

47° centígrados tempe ,52 por 100 de gas AZOE. ,i

I
* Tempiradas oficiales, o de Abril al 20 de Junie y da L' de Septiembre T 

- al 31 de Octubre. T
^"Curmclón radical del ZRenaacxa-tlsixxo. HDlaitesl» lixica. 3iTena.xa,lgrleiB. ¡hTenroslB. 
TsaÆ'tosaioa Ael eoxa,2SÓn.. ZEia.fezixa.eá.a,cLes a.el ceieTczo y ixiécLtila. Sífllle. ZCLie« 
*103X68 i:x«.TX33Q.á.tica,s. .2b^fecolo3xes át la, jsiel 3r esorofnxloaas por la aplicación del X 
S’as ó.zoe en las enfermecades del aparato "bioaxq.ixio-ioixlaxxoaxax, cazdLlaco, grésxAto* 
ixrlsxazio, grastzo-isxtestijxal y sistema 3xex-vioso.

Magnifico balneario. Pintorescos jardines. Instalaciones balneoterápicas de primer or- X 
den. Poco más de tres horas del apeadero de San Francisco de Loja, linea de los Andalu- Mw 

• Silletes d.e i<a.a y -vnxelta á precios red.Txcid.os durante las temporadas oficiales.
M tarifas de fonda con combinaciones desde 18 á 40 reales diarios.—Administrador, D. Agus- X 

tin Martin.

CHOCOLATES Y CAFES
DE LA

Escofel Tejera y C.*
rÁBKICAS EN BARCELONA, MAiíKMI Y SEVILLA

Pavimento» para acera» y calle». Piedra artificial. Baño», Fregadero», Pelilafloí, 
Pileta», Tubería de cemento. Balaustrada», Ménsula», Cemento Bafarge, Calde 
Teil, Cemento Znmara, Cemento Boquefor, Azulejo» blanco» y en dib^o». Tn* 
bo» de barro. Canales, Sifones, Aseadoras, Inodoro», Orinadore», Papelera», LO' 

seta» vidriada» (refractarias), JLoseta» catalana» y demás materiales 
de construcción.

La casa que los vende mejore^ y más baratos, es la de 1
Escofet Tejera y C.* |

Rioja, 7.—Sevilla.—Rioja, 7 f
Blancos de 1*^ de Valencia y Castellóni

U M M M ,

Dibnjoz “ 1.» * “
u j¿,a u u ,

Jaspes y aznles lisos ** ** *
L osetas vidriadas (refractarias) ** .

IBARRA Y COMPAÑIA

'^1,

á

15 pesetas
14 “
17*50 “ 
16*50 **
18 **
16

el ciem

AERIENÓÁ 1» deú;:?
Lojms, término do Uaibïito. 

razón Farneeio, nftmi B.

Se arriendó

DE LA

C” FÉÉ tena

ÀA ASUA DT. AZAHAR y el mA* eficu medicunest* 
para It Miración sagura y el alivia Inmadlata 

da todos loa padecimientos narvieto* y del carazóa 

ito n msASTi prospecto qcx acompaia i las bow
Frimera aalldali 2,BQ peretas botella.—Begaadai l,®0 

Kl VirfA n 1« PRINCIPALES FAMACiM, ÍERFUÍER1A» 
Y OROOUKRIaS DK TODA ESPAÑA

TAPIOCA, TES
50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL 

CALLE MAYOR 18 Y 20

Ifinea reg^ular de vapores
Entre Bilbao, Sevilla, Marsella y puertos intermedios

Dos salidas semanales de los puertos comprendidos entre Bil
bao y Marsella.

Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla
Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta Se

villa.
Servicio quincenal con Bayonne y Burdeos

Se admite carga á flete corrido para Rotterdan y puertos del 
Norte de Francia.

Para mas informes, oficinas de la Dirección y D. Joaquin de 
Haro, consignatario.

El cortijo de San Nicolás eú^ 
el término de Valencina, tiene»
746 aranzadas de tierra, tres po i 
zos y el caserío en buen estadoi < 
Para tratar encasa del propietæ : 
rio, Alfonso XII, 52. _

——* i

SEVILLA VINO Y JARABE 
ie DUSAET

Con lMoio-Fo9/ato de Cal.

E
l LMcta-F^rfato dé cal contenido en el Vino y 
Jarabeado Dusart m un reparador de loe 
más enérgicos. Aflanaa y endereza los huesos 
de los niños foquüicoéf devuelve el vigor y la 

actividad á los adolescentes decaídos y linfáticos, y ¿ 
los que están privados de apetito, fatigados por un 

crecimiento muy rápido ó los estudios. En la Ti9i9 
facilita la cicatrización de los pulmones.
. que recurren al Vino ó
jarabe de pueart soportan su estado sin fatiga 
alguna, sin vómitos y dan á luí criaturas robustas.

El Lacta^Fo^ato de cal enriquece la leché de las 
FMrisas j pnacm á los niños de la Diarrea y de las 
enfermedades de desarrollo. Con su benéfica infiuencia 
la Dentíción se efectúa sin cansancio ni convulsiones.

THAPSIiLÍ
Biblioteca publicada por “El Noticiero Sevillano"

Pesetas.

LA REINA DE LOS MISERABLES, por P. Mahalin; . . 
LA FUENTE DE LAS PERLAS, por Paul Feval.... 
PUNTO EN BOCA, por Fortuné du Boisgobey..............  
FILIGRANA, por MR Martinez Barrionuevo.....................  
LOS MISTERIOS DE UNA RAZA, por Ponsondu Terrail. 
LA POSADA MALDITA, por Luis Noir........................ ...
ANGEL CAIDO, por Martin Lorenzo Coria......................  
LOS DOS CAMINOS DE LA VIDA, versión española, por

F. G. H........................ ........................................ ...
EL YERNO, por Charles de Bernard................................. 
LA MUERTA EN VIDA, por Javier de Montepin. . . .*
LA DUQUESA CLAUDIA, por René de Pont-Jest. . . .

De venta en la administración de este periódico, calle 
fonso XII, número 14.

Maestro sastre
Fr&ctico en todas clases de prendas, 

tanto para el corte como para la silla, de
sea colocación, en dudad ó pueblo do 
provincia, ya sea à sueldo ó en socie
dad. Razón; Ramirez de las Casas-Deza 
núm. 16 (Córdoba).

En HüELVA hay un oono do cabi
da cien bocoyes y en muy buen es

tado que se cederá on buenas condicio
nes. Dirigirse á la fonda dei cartero de 
^^úcar la Mayor, bajo las iniciales

1
1
1
1
1
1
1

1
75 

150
1 
de Al-

SE ARRIENDAN pisos en Guadiana 
Lanza 13, Industria 26, Gonzalez 

de León 2 y á, frente á las cocheras del 
tranvía, y Pasaje Zamora núm. 9; un 
leeal en el Alfolí núm. 2, la llave Lon
ja»; para su ajuste. Castellar, 66.

Las mejores y mas baratas son las de 
José Vargas y Velazquez, à 160 pesetas 
xnillafrj puastas sobre vagón ó en obras 
en Sevilla. Dirección calle del Beti», 
núm. 11, ’
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ACADEMIA DE SANTA BÁRBABi 
Preparación Militar. Mendoza^io^ 
O A REALES. Utilidades di»*’ 
,w« varar dias 200 reales. 8o ve
el secreto, informarán Relator, 58, 
gundo.

|jBMUrciA)

Marta Villar, Modista
Se reciben las últimas novedades o 

París. Dirección del taller, su h 
Marta Mari&o, Fernandez y Go 
91.—Sevilla.
«asa

EAnmzxC?
HUELVA
Competencia con las mejores 

extranjeras, absoluta pureifa y t 
ción esmerada Pídase en Hoteles, b 
fés, tiendas de licores y vinos. —RoP” , 
sentando, Ascensio Gonzalez, Sevilla- <
SR AKBIENDAN los pisos do I 

Kipja núm. 2, oBiuina á Sierpes, 
mpebloB 6 sin elloa. '
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Encausado y guarda de w 
ñuca decampo. ------- '

®8.df
Ocasión ( Ei

En una ó varias partida» ee vendjjR Creti 
200 tuboB nuevos de hierro de 260 púb’ 
metmB por 8 metros, procedente de ■8 * 
Fábrica de Pont-á-Mousson, para «5® K 
duoción do agnas. ®

Los Sres. D. Lorenzo Ruiz y Ooiof » qq b 
do SeviÚa, Encarnación 3i, son los 
cargados de la venta. pjr t

GUARDA de
I. Informarán c*“ t;

SE ARRIENDA en precio 
oasa calle Daoiz, núm. B, oon S 

Diosas habitaciones, jardin jOúA^< 
Informan, Meroi^dsro», 70. 1
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